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Resumen del proyecto 

 

El Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) es un ambicioso proyecto diseñado 

por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico para hacer frente al 

cambio climático. En él se indican las bases y los objetivos, y se articulan todas las 

propuestas para su aplicación en el periodo 2021-2030. 

El PNIEC propone el cambio a un modelo energético más eficiente, sostenible y con menor 

dependencia internacional. Especialmente hace hincapié en transformar el sector eléctrico. 

Por ejemplo, en el año 2030 más del 75% de la energía eléctrica generada provendrá de 

fuentes renovables.  

Este proyecto se centra en el análisis del impacto de las directivas del PNIEC sobre el sector 

eléctrico. Es decir, a grandes rasgos, analiza el impacto sobre los precios de mercado, las 

emisiones y el mix energético. Para simular el PNIEC en su periodo de aplicación (2021-

2030) se utiliza el modelo CEVESA del Instituto de Investigación Tecnológica (IIT) de la 

Universidad Pontificia Comillas.  

Los resultados de las simulaciones indican que la introducción masiva de potencia renovable 

en el sistema, junto con el mantenimiento de la nuclear instalada, provocan una caída 

generalizada de los precios del mercado eléctrico y de las emisiones de CO2. En la Figura 1 

se muestra la evolución media anual de precios del mercado eléctrico. 
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Figura 1. Evolución de precios medios del mercado eléctrico 

 

El incremento de la potencia renovable instalada ocasiona que haya cada vez un porcentaje 

mayor de horas con vertidos en el sistema. Principalmente son los vertidos los que motivan 

la caída generalizada de los precios. De hecho, una hora con vertidos en el sistema implica 

una hora con precios de mercado a 0€/MWh.  

El incremento de la potencia renovable instalada, que aumenta a razón de 5 GW por año, 

reduce la dependencia energética internacional del sector eléctrico. De hecho, la producción 

por ciclos combinados pasa de 60 TWh en 2021 a aproximadamente 20 TWh en 2030. 

En concreto, la caída de precios del mercado provoca la reducción de los precios de captura 

(retribución media unitaria) de todas las tecnologías a excepción de los ciclos combinados. 

Especialmente afecta a las tecnologías que producen durante las horas centrales del día, 

debido a que es durante las horas con radiación cuando los precios del mercado eléctrico son 

más bajos. Esta coyuntura está ocasionada por la masiva instalación solar, que provoca que 

principalmente durante estas horas haya vertidos en el sistema. Dicho sea de paso, que una 

caída de la retribución media podría mermar el interés inversor y por consiguiente la 

consecución de los objetivos del PNIEC. 
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El cierre de la tercera central nuclear en el año 2029 provoca un incremento considerable del 

precio medio del mercado eléctrico de 6 €/MWh en el año 2030, con respecto al año anterior. 

Este incremento ocasiona a su vez un aumento considerable de los precios de captura de las 

tecnologías del mix.  

La elevada penetración de energías renovables propuesta por el PNIEC consigue reducir los 

niveles de emisiones del sector eléctrico en más de 70 MT de CO2 para el año 2030 (pasando 

de 90 MT en 2021 a 20 MT en 2030). En la Figura 2 se muestra la evolución de las emisiones 

del sistema eléctrico. 

 

Figura 2. Evolución de las emisiones del sector eléctrico con la aplicación del PNIEC. 

Por último, según se aprecia en la Figura 2, cabe destacar que el cierre parcial nuclear 

propuesto por el PNIEC, además de provocar un incremento de los precios del mercado 

eléctrico, ralentiza la reducción de las emisiones de CO2 al incrementar la dependencia sobre 

los ciclos combinados. En efecto, en 2030, con el cierre de la tercera centra nuclear, se 

produce el primer incremento de la producción energética anual de los ciclos combinados 

dentro del mix, dentro del marco temporal del plan. 

Como conclusión, con los análisis realizados se afirma que la instalación masiva de 

renovable consigue alcanzar los objetivos de descarbonización del sector eléctrico marcados 

por el PNIEC. Por otra parte, el cierre nuclear impide que se alcance un escenario económico 

para el consumidor más favorable al obtener precios del mercado eléctrico ligeramente más 

elevados en el año 2030 que en el 2021. 



viii 

 

ANALYSIS OF THE STRATEGIC OBJECTIVES OF THE SPANISH PNIEC 

RELATED TO THE ELECTRICAL SECTOR 

 

 

The Spanish National Energy and Climate Plan is an ambitious project designed by the 

Ministry for the Ecological Transition and the Demographic Challenge of Spain to face 

climate change. It indicates the bases and the objectives and articulates all the proposals for 

the application of the plan during the 2021-2030 period. 

The PNIEC proposes the change to a more efficient, sustainable and less internationally 

dependent energy model. It especially emphasizes a fully transformed electricity sector, 

whereby in 2030 more than 75% of the electric energy generated will come from renewable 

sources. 

This project focuses on the analysis of the impact of the PNIEC directives on the electricity 

sector. In other words, on market prices, emissions and the energy mix. To simulate the 

PNIEC in its period of application (2021-2030), the CEVESA model of the Instituto de 

Investigación Tecnológica Research Institute (IIT) of the Universidad Pontificia Comillas is 

used. 

The results of the simulations indicate that the massive introduction of renewable power into 

the system, together with the maintenance of the installed nuclear power, cause a general 

drop in the prices of the electricity market and CO2 emissions. Figure 1 shows the average 

annual evolution of electricity market prices. 
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Figura 3. Evolution of average prices in the electricity market 

 

The increase in installed renewable power causes an increasing percentage of hours with 

spillages in the system. Mainly are the spillages that motivate the general fall in prices. In 

fact, an hour with spillages into the system implies an hour with market prices of € 0 / MWh. 

The increase in installed renewable power, which increases at a rate of 5 GW per year, 

reduces the international energy dependence on the electricity sector. E.g., the production of 

combined cycles goes from 60 TWh in 2021 to approximately 20 TWh in 2030. 

Specifically, the fall in market prices causes the capture prices (average unit remuneration) 

to decrease for all technologies except for combined cycles. It especially affects the 

technologies that produce during the central hours of the day, because it is during the hours 

with highest radiation when the electricity market prices are lowest. This situation is caused 

by the massive solar installation, which implies that mainly during these hours there are 

spillages in the system. A drop in average remuneration could reduce investment interest and 

therefore the achievement of the PNIEC objectives. 

The closure of the third nuclear power plant in 2029 causes a considerable increase in the 

average price of the electricity market of € 6 / MWh in 2030. This increase in turn causes an 

increase in the prices of capture of the technologies of the mix. 
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The high penetration of renewable energies proposed by the PNIEC manages to reduce the 

emission levels of the electricity sector by more than 70 MT of CO2 by 2030 (going from 

90 MT in 2021 to 20 MT in 2030). Therefore, according to the analysis of the plan carried 

out by CEVESA, the marked emission targets are met. Figure 2 shows the evolution of 

emissions from the electrical system. 

 

Figura 4. Evolution of emissions from the electricity sector with the application of the PNIEC. 

 

Finally, it should be noted that the partial nuclear closure proposed by the PNIEC, in addition 

to causing an increase in the prices of the electricity market, slows down the reduction of 

CO2 emissions. Indeed, in 2030, with the closure of the third nuclear power plant, the first 

increase in the yearly energetic production of combined cycles within the energetic mix 

occurs, inside the time frame of the plan. 

In conclusion, with the analysis carried out it is stated that the massive installation of 

renewable energy achieves the decarbonisation objectives of the electricity sector set by the 

PNIEC. On the other hand, the nuclear shutdown prevents a more favorable economic 

scenario for the consumer from being reached by obtaining slightly higher electricity market 

prices in 2030 than in 2021. 
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1. Introducción 

 

En la Conferencia del Clima celebrada en París en 2015, 195 países llegaron a un acuerdo 

vinculante para combatir el cambio climático, consistente en limitar el incremento de la 

temperatura media del planeta a menos de 2º C con respecto a niveles preindustriales [1]. 

Los esfuerzos se centran en reducir las emisiones implantando un mecanismo de 

transparencia, rendición de cuentas, ayuda y cooperación internacional. 

La Unión Europea ratificó el acuerdo de París el 5 de octubre de 2016. Con este acuerdo se 

compromete a luchar decididamente por la consecución de sus objetivos. A tales efectos, 

ha desarrollado un marco legislativo sobre el clima y la energía para la década 2020 - 2030 

con estrategias claras y objetivos muy definidos para permitir su correcta implantación [2]. 

Los principales objetivos marcados son: 

- Reducir al menos un 40% la emisión de gases de efecto invernadero (con respecto 

a 1990). 

- Tener un mix de energía en el que al menos el 32% de la energía provenga de 

fuentes renovables. 

- Mejorar al menos un 32.5% la eficiencia energética. 

La Unión Europea pidió a los Estados Miembros la elaboración de un borrador del Plan 

Nacional de Energía y Clima (PNIEC, o NECPs de sus siglas en inglés), que tenía como fecha 

límite de entrega finales de 2018. A fecha de 31 de diciembre de 2019 todos los países 

debieron haber presentado sus planes energéticos definitivos tras haber modificado los 

borradores con las recomendaciones realizadas por la Comisión de Acción por el Clima [3]. 

En el plan cada país analiza su situación energética y su impacto climático para diseñar los 

objetivos a alcanzar dentro del margen temporal 2021 - 2030, en base a la interpretación 

de los objetivos estratégicos marcados por la Unión Europea.  

El borrador del PNIEC español indica que España centrará las políticas sobre la lucha contra 

el cambio climático sobre los siguientes puntos [4]: 
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- Eficiencia energética 

- Seguridad energética 

- Investigación Innovación y competitividad 

- Mercado interior de la energía  

El Gobierno de España quiere estar a la vanguardia de este cambio energético, lo que 

supondrá la creación de un marco de actuación ambicioso que introducirá numerosos 

cambios tanto a nivel económico, de infraestructuras y social.  

Este nuevo marco de actuación supondrá la coordinación de las diversas administraciones 

públicas para mejorar la eficiencia energética, promover nuevas fuentes de energía limpias 

y nuevos modelos de transporte, entre otros. Para alcanzar los objetivos, el Gobierno de 

España considera fundamental la inversión privada, que supondrá un 80% sobre los 

236.000 millones de euros a invertir en el periodo 2021 - 2030. Para impulsarla, se está 

trabajando desde las administraciones en legislación que fomente la seguridad de los 

inversores y que haga frente a cualquier futuro cambio de gobierno que pueda arriesgar el 

retorno de las inversiones [2]. 

Uno de los principales focos de atención dentro de este plan es el sector eléctrico, y en 

consecuencia, el Mercado Ibérico de la Electricidad (MIBEL). El MIBEL es el mercado 

eléctrico que engloba a España y Portugal. Es en este contexto en el que se centra este 

proyecto fin de máster, con el fin de analizar técnica y económicamente las propuestas del 

PNIEC español y portugués sobre este sector. 

Las principales directrices del PNIEC sobre el sector eléctrico están relacionados con la 

inversión en nuevas fuentes de energía más limpias, el incremento de la electrificación del 

transporte, y el cierre progresivo de centrales térmicas con elevadas emisiones de CO2 y 

nucleares.  

Por lo tanto, este proyecto tiene por objetivo analizar el PNIEC 2021-2030 español y 

portugués en lo concerniente al sector eléctrico. Con este fin se utiliza el modelo CEVESA.  
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En efecto, el recurso fundamental de este proyecto es CEVESA. CEVESA es un modelo 

desarrollado por el IIIT que permite representar el MIBEL y del cual resulta el despacho 

óptimo de unidades tanto de clientes distribuidos como de generadores, así como el 

despacho económico [5]. En general, CEVESA permite simular de manera detallada el 

sector eléctrico durante el periodo de aplicación del PNIEC. 

1.1. Estado del arte 

 

Este proyecto pretende valorar el impacto de las principales decisiones a tomar en el 

ámbito del sector eléctrico al amparo del PNIEC. El PNIEC cuenta con tres estudios por los 

que se modela el marco de actuación y se realiza una estimación del impacto económico 

sobre los costes energéticos y la emisión de CO2, con unas hipótesis macroeconómicas. Los 

modelos utilizados por el PNIEC para realizar las valoraciones son [4]: 

1. Modelo TIMES-Sinergia [4] 

El modelo TIMES-Sinergia Spain (Sistema Integrado para el Estudio de la Energía) ha 

sido desarrollado expresamente para el sector energético español por la Dirección 

General de Política Energética y Minas, perteneciente al MITECO y en concreto al 

CIEMAT. Este modelo abarca el sistema energético en su conjunto y ha sido utilizado 

para modelar los sistemas energéticos de más de 60 países. Tiene en cuenta las 

inversiones según la tecnología energética y la evolución temporal de los costes de 

cada una de ellas. Por otra parte, también considera la demanda introduciendo los 

distintos escenarios de penetración de movilidad eléctrica. Como resultado entre 

otras salidas proporciona precios y costes del sector energético, y emisiones de 

CO2. 

2. Modelo RES [4] 

El modelo RES ha sido desarrollado por Red Eléctrica de España y realiza la 

simulación del mercado eléctrico en el sistema español peninsular, obteniendo el 

despacho de generación óptimo minimizando el coste de generación. Como 

resultados aporta los valores de generación de renovables y su porcentaje sobre el 



4 

 

total de la generación eléctrica tanto para un escenario objetivo como tendencial. 

El escenario tendencial se refiere al resultado de modelar el sector eléctrico 

suponiendo que no se aplicara el PNIEC. El escenario objetivo, es el resultado del 

modelo para cuando sí se aplica el Plan.  

 

3. Modelo ROM [4] 

El modelo ROM (Reliability Operation Model for Renewable Sources), del IIT, 

permite analizar el impacto técnico-económico de la generación intermitente 

renovable (fotovoltaica, termosolar, etc.) y el vehículo eléctrico [6]. 

 

En este trabajo fin de máster se analiza el impacto del PNIEC mediante el modelo 

CEVESA. Se tratará de realizar un análisis de sensibilidad de las principales decisiones 

tomadas por el PNIEC, y en concreto se estudiará la influencia de parámetros clave 

como el precio del CO2 o el incremento de la demanda. 

Por otra parte, algunas organizaciones a nivel nacional también han analizado el PNIEC y su 

impacto; de sus análisis cabe destacar: 

La asociación Enerclub destaca que el Plan carece de una definición de la 

distribución temporal de los hitos más importantes. No se hace un estudio de la 

consecución óptima en cuanto a coste beneficio en el horizonte temporal 2021-

2030 [7]. 

En este proyecto se analizar el despliegue de la nueva capacidad renovable a 

instalar considerando el cierre de las térmicas de carbón y nuclear para obtener un 

marco de actuación coste-beneficio óptimo, estudiando la evolución de los precios 

de captura según las consignas establecidas en el PNIEC. 

1. La revista especializada en el sector fotovoltaico PV Magazine afirma que no hay un 

análisis del efecto de una posible burbuja de proyectos instalados. Esta provocaría 

efectos negativos sobre la seguridad eléctrica y el precio final [8]. Por este motivo, 

sería de interés hacer un estudio del alcance del despliegue de potencia, con objeto 
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de valorar si nueva instalación renovable podría tener un impacto técnico-

económico perjudicial para el sistema. 

En este análisis del PNIEC se tratará de visualizar el efecto de la instalación 

renovable masiva sobre el precio de casación medio anual y la retribución de las 

tecnologías. 

2. La Asociación de Energías Renovables asegura que es la tecnología la que va a 

marcar el éxito o fracaso del Plan. De esta afirmación se concluye que el Plan no 

realiza ninguna previsión de la evolución de precios de las nuevas instalaciones 

técnicas a invertir, que en gran parte será decisiva para la extensión de la 

generación distribuida [9]. 

En este sentido se considera interesante analizar distintos escenarios de costes de 

inversión por tecnología con el fin de ver el impacto sobre el sistema. Sin embargo, 

este tema se aleja del propósito del proyecto, pues requiere realizar un análisis 

profundo de la legislación en generación distribuida y de las expectativas de 

demanda.  

3. La Asociación de Energía Fotovoltaica asegura que el reparto de la factura eléctrica 

entre parte fija y parte variable en España es desfavorable para incentivar la 

inversión privada en autogeneración. Por esto recomienda que la parte fija de la 

factura pase de un 40% a ser el 22% que corresponde a la media de los países 

europeos [10]. 

En este sentido las tarifas y el impacto de los términos fijo y variable sobre la 

recaudación del sistema no son objeto de análisis en este trabajo fin de master.  

4. El Informe de la Comisión de Expertos [11] realiza un análisis de simulación de dos 

escenarios (DG y ST) con diferencias de 20 €/MWh en el precio de la electricidad en 

2030. Para cada escenario se hace un estudio de sensibilidad del impacto de las 

decisiones más relevantes a tomar, como la vida útil de las centrales térmicas. En 

concreto los escenarios son:  

a. Escenario de Generación Distribuida (DG): simula un incremento significativo en 

el despliegue de la DG y de las tecnologías de almacenamiento a nivel 

residencial, debido a la reducción de costes tecnológicos. Además, supone un 

incremento notable de la electrificación del transporte y climatización. Debido 
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al efecto positivo sobre la reducción de la demanda que tiene el aumento de la 

DG, se obtienen unos precios eléctricos menores que los actuales. 

b. Escenario Transición Sostenible (ST): en este caso el gas pasa a ser un 

combustible preferente debido a la reducción de precio. Se considera que la 

demanda del gas se duplica en 2030 con respecto a 2020. 

Sobre estos dos escenarios el informe de la comisión de expertos analiza: 

1. El impacto del cierre de las centrales nucleares sobre el sector eléctrico y se 

hace una evaluación del mix térmico, teniendo en cuenta el nivel de demanda y 

la progresiva penetración de las nuevas tecnologías.  

2. El impacto de la variación del precio del CO2 sobre los costes del sistema. 

 

Estos análisis concluyen que el cierre de las centrales nucleares existentes supondrá 

encarecer entre 2000 y 3200 M€ el sector anualmente. Además, se evidencia que 

el precio del CO2 será influyente sobre el precio final y el despacho económico. 

En este trabajo fin de máster se simula un escenario en donde no se considera el 

cierre nuclear propuesto por el PNIEC. A tal efecto se comparará con respecto al 

PNIEC la evolución de las emisiones de CO2, la de los precios de mercado, así como 

los precios de captura de las principales tecnologías. 

El cierre nuclear es un tema de especial relevancia por el impacto que puede 

provocar sobre la rentabilidad del sector eléctrico y su estructura de retribución. 

Además, parece sensato pensar que el cierre nuclear no ayude a conseguir los 

principales objetivos impuestos en el Plan, en especial con referencia a la reducción 

de las emisiones de CO2. Por todos estos motivos, el análisis del cierre nuclear será 

detalladamente expuesto en esta memoria. 

 

Resumiendo, algunas cuestiones relevantes a analizar con respecto al Informe de la 

Comisión de Expertos son: 

a. La influencia de la evolución del precio del CO2 sobre el mix energético del sistema, 

los precios de casación del mercado y los precios de captura de las tecnologías. 
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b. El efecto de la elevada penetración de renovables y del cierre de centrales de 

carbón y nucleares, y en relación con el grado de consecución de los objetivos del 

PNIEC. 

c. Por último, la influencia del precio del gas, que afecta a los costes de los ciclos 

combinados. Se comprueba su efecto sobre los precios del mercado, sobre el mix 

energético y el grado de consecución de los principales objetivos del PNIEC. 

 

5. En el Madrid Energy Breakfast [12] se habló de la posibilidad de tener un cuello de 

botella en la red que pueda afectar la instalación de potencia renovable; se critica 

al PNIEC por no hacer un estudio detallado de las dificultades tecnológicas como el 

‘must-run’ de la generación térmica, o las restricciones de la red. 

Este análisis tampoco entra dentro de las principales cuestiones a analizar en este 

trabajo. Sin embargo, en cada escenario se comentarán las implicaciones que tiene 

el nivel de penetración de las renovables o el cierre parcial de la nuclear sobre la 

estabilidad del sistema. 

Por otra parte, [12] también indica que el precio eléctrico está influenciado en gran 

medida por interconexión entre países como Francia y España. En este sentido cabe 

destacar que CEVESA permite simular conjuntamente España y Portugal, que 

forman parte de un mismo mercado común MIBEL, y que las interconexiones con el 

resto de países limítrofes se consideran dato de entrada. En las simulaciones 

llevadas a cabo se simula el MIBEL con estos supuestos. 

Por último, [12] también acusa al Gobierno de ser muy optimista con la consecución 

de los plazos marcados, indicando que podría haber sobrecostes si no se cumplen 

dichos plazos. En este sentido, es probable que la aplicación del PNIEC se vea 

afectada por la alternancia de gobiernos, especialmente en lo que respecta a la 

penetración de potencia renovable que prevé el plan, y que es de aproximadamente 

5000 MW anuales.  

 

6. En el artículo: The impact of the 2030 Climate and Energy Framework Agreement 

on electricity prices in MIBEL, se evidencia una mayor estabilidad de los precios del 

sector, dato importante que da seguridad a los inversores y propicia la inversión. 
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Además, se afirma que los precios medios (en concreto del 2030) se incrementan 

respecto de los actuales, por los costes de instalación de la generación renovable 

[13].  

Este tema será de especial relevancia en este proyecto que aquí se presenta, pues 

se tratará de ver precisamente la evolución de los precios medios anuales y diarios, 

centrándose en el análisis del año 2030. Además, se analizan los precios horarios y 

de captura de las tecnologías correspondientes, ya que estos últimos proporcionan 

una información fundamental para asegurar el interés de los inversores en los 

proyectos renovables.  

 

Habiendo analizado el estado del arte en cuanto al análisis del PNIEC, se concluye que en 

algunos análisis hechos se ha tratado de modelar cada sistema nacional por separado sin 

tener en cuenta la interconexión entre los dos países del MIBEL. En efecto, España 

pertenece a un mercado único de electricidad junto con Portugal, en el que además la 

mayor parte del tiempo ambas zonas se comportan como zona de precio único. Es decir, el 

market splitting entre ambos países es casi nulo. Este hecho tiene implicaciones prácticas, 

como por ejemplo que las inversiones que se hacen en Portugal o en España afectan al 

precio común de la electricidad y al conjunto del sector eléctrico de ambos países. Por eso 

este proyecto tratará de tener una visión conjunta de ambos planes energéticos (PNIEC 

español y el PNEC portugués) modelando el efecto de la interconexión con Portugal. 

Además, también se trabajará con series históricas para simular las interconexiones 

internacionales con Francia y Marruecos.  

1.2. Objetivos del proyecto 

Los objetivos principales de este proyecto son: 

1. Resumir los objetivos del PNIEC español y portugués sobre el sector eléctrico, dando 

mayor relevancia al primero: 

 a. Cierre de centrales térmicas 

 b. Inversiones e instalación de nueva potencia 
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 c. Generación distribuida  

2. Valoración del impacto de las medidas de los PNIEC para distintos escenarios. 

Dentro de esta valoración se analiza la sensibilidad de los precios de la electricidad 

con algunas de las principales medidas contempladas en los PNIEC, como por 

ejemplo estudiar el impacto del cierre de centrales térmicas y la inversión prevista 

en renovables. 
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2. Resumen de los objetivos del PNIEC español 

 

Los objetivos del PNIEC están centrados en la reducción de las emisiones de gases con 

efecto invernadero, mediante un cambio significativo del modelo de generación que 

potencia la generación proveniente de energías renovables. 

El PNIEC indica una senda de actuación que implica la instalación de nueva potencia 

renovable, potencia de almacenaje, así como el cierre de centrales térmicas fósiles de 

carbón y nucleares. También reitera que esa es la senda óptima que maximiza los beneficios 

para la economía y el medio ambiente, y minimiza el impacto negativo sobre sectores 

intensivos en CO2 [4]. Por consiguiente, el PNIEC ha sido diseñado con el objetivo de reducir 

el impacto negativo que tiene sobre el sector eléctrico el cierre de centrales nucleares y de 

carbón. 

 

Según el PNIEC español: “El Plan Nacional Integrado de Energía y Clima prevé para el año 

2030 una potencia total instalada en el sector eléctrico de 157 GW, de los que 50 GW serán 

energía eólica; 37 GW solar fotovoltaica; 27 GW ciclos combinados de gas; 16 GW 

hidráulica; 8 GW bombeo; 7 GW solar termoeléctrica; y 3 GW nuclear, así como cantidades 

menores de otras tecnologías (ver Tabla 1)”, [4]. 

 

En la Tabla 1 se muestra un resumen de los objetivos de potencia eléctrica instalada para 

los años 2020, 2025 y 2030. Se aprecia el incremento progresivo de la potencia total, 

alcanzándose un aumento del 50% para 2030 con respecto a 2015. Este aumento viene 

propiciado por el incremento de potencia renovable que conlleva a fuertes incertidumbres 

en la generación eléctrica. 
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Tabla 1. Evolución de la potencia instalada propuesta por el PNIEC. Fuente: [4] 

 

Acorde con el plan, el sistema eléctrico cuenta con mayor potencia instalada, sin embargo, 

la demanda no incrementa con tanto vigor. Es por ello por lo que se espera que los factores 

de utilización de algunas tecnologías se vean reducidos. En concreto en este trabajo se 

analizará si estos factores afectan a las tecnologías instaladas más caras del mix (ciclos 

combinados y carbón). 

 

En la Figura 5 se muestra la evolución prevista de la capacidad instalada de cada una de las 

tecnologías renovables. El plan apuesta por duplicar la eólica y la solar fotovoltaica pasando 

ambas a ser referentes claros en el mix energético. 
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Figura 5. Evolución de la potencia renovable instalada. Fuente: [4] 

El cambio en el mix de potencia instalado provoca una alteración de las emisiones del sector 

eléctrico. En la Tabla 2 se muestra la evolución de las emisiones de CO2 del sector eléctrico. 

 

Tabla 2. Evolución prevista de las emisiones de CO2 por sectores. Fuente: [4] 

El PNIEC español prevé reducir las emisiones de CO2 provenientes de la generación 

eléctrica en un 70 % para el año 2030 con respecto a 2020. Es decir, pasar de 56,6 millones 

de toneladas en 2020 a 20,6 millones de toneladas en 2030. 

2.1. Impacto del PNIEC sobre las Centrales nucleares 

Las centrales nucleares representan claras ventajas económicas por su bajo coste de 

producción, además de ser un referente para la seguridad de suministro y ser una fuente 

de energía libre de CO2 [11]. 
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Según el calendario previsto de cierre de centrales nucleares mostrado en la Figura 13Tabla 

1, el Gobierno prevé suplir la generación nuclear por fuentes renovables y ciclos 

combinados, que en este último caso no aumentan su potencia instalada. Cabe destacar 

que la energía nuclear tiene la función de aportar seguridad de suministro al sistema 

eléctrico. Según afirma el informe de la comisión de expertos [11], la tecnología nuclear es 

competitiva y tiene un impacto socioeconómico relevante. Parece oportuno analizar 

detalladamente el cierre parcial de reactores nucleares propuesto por el PNIEC, para 

visualizar el impacto sobre el sector eléctrico. Será de especial interés ver el impacto que 

tiene sobre los precios eléctricos y las emisiones de CO2. Para ello se comparan los 

resultados de la simulación con el escenario en el que se extiende la vida útil posterior a 

2030. 

 

2.2. Impacto del PNIEC sobre las Centrales de carbón 

 

El aumento del precio del mercado de emisiones de CO2 prevista por el PNIEC y la Comisión 

Europea junto con el cierre continuo de centrales de carbón reduce progresivamente la 

importancia del carbón en el mix energético. Sin embargo, el factor que más influye en la 

reducción del peso del carbón es la combinación de la reducción drástica del precio del gas 

natural y el incremento de los costes de derechos de emisión de CO2. 

El PNIEC prevé que el cierre de las centrales térmicas de carbón se realice progresivamente 

centrándose los esfuerzos en la clausura de los grupos y tecnologías que implican mayor 

contaminación específica (t CO2/MWh). En este sentido ya desde el año 2019 se visualiza 

que los ciclos combinados tienen una ventaja competitiva con respecto al carbón. 

El hecho de que las centrales de carbón hayan sido en gran medida apartadas del mix 

energético durante el año 2019 provoca que la rentabilidad de los activos, que muchos de 

ellos cuentan con 40 o 50 años de antigüedad, haya sido mermada. En la siguiente gráfica 

se muestra el porcentaje del carbón sobre el mix de generación eléctrica total en España a 

fecha de 27 de diciembre de 2019: 
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Figura 6. % del Carbón sobre el mix de generación eléctrica en el año 2019. [14] 

 

La situación actual que viven las centrales de carbón es insostenible ya que en 2019 

produjeron un 30% de lo que se produjo en 2018. Esta coyuntura es debida a que el gas 

natural las ha desplazado del mix energético. En 2018 el carbón representó 33.597 GWh 

frente a los 10.600 GWh de 2019 [15]. 

Por lo tanto, las condiciones mencionadas que merman la generación de energía mediante 

carbón incentivan a las empresas propietarias (Iberdrola, Endesa, Naturgy, etc) a poner 

fecha límite de cierre [15]. El cierre de las centrales de carbón conlleva el refuerzo de los 

ciclos combinados como alternativa fósil para asegurar la continuidad de suministro.  

A pesar de los calendarios estimados por el PNIEC español para la desconexión de las 

centrales de carbón, dicha desconexión puede que ocurra antes de lo previsto si las 

condiciones continúan siendo desfavorables. A esto hay que añadir las nuevas condiciones 

de pagos por capacidad impuestas a partir de 2025 por la Comisión Europea, por la que las 

centrales que emitan más de 550 gramos de CO2 por kWh de electricidad producido ya no 

podrán acceder a estos mecanismos de retribución [16]. Esto implica la necesidad de 

nuevas inversiones por parte de los generadores, en un clima de alta inestabilidad e 

incertidumbre, que puede provocar el adelanto del cierre de las centrales térmicas. 
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2.3. Impacto del PNIEC sobre los Ciclos Combinados  

 

El PNIEC pretende conceder a los ciclos combinados una mayor relevancia en el mix 

energético. De hecho, el cierre previsto de centrales nucleares junto con el progresivo 

cierre de las centrales térmicas de carbón posiciona al gas natural como la alternativa fósil. 

Está previsto que los ciclos combinados funcionen como elementos de respaldo ante la 

irregularidad y la imprevisibilidad de producción de las fuentes renovables.  

Es la agilidad de acople al sistema junto con las bajas emisiones de CO2 del gas natural con 

respecto al carbón, los motivos por los que se prevé que la importancia del gas natural sea 

relevante. Además, se prevé que los ciclos de gas natural tomen relevancia en el mix 

energético durante aquellos periodos en los que la producción renovable sea menor. Por 

ejemplo, en periodos de hidraulicidad baja o con baja incidencia solar o eólica. 

El precio del gas natural influye significativamente en el precio del mercado eléctrico. El 

hecho que los ciclos combinados sean actualmente la segunda tecnología más cara del mix 

energético, por detrás del carbón, provoca en ocasiones que marquen precio. Cabe 

destacar que la cotización del gas natural en 2019 ha sido de media un 45-50% menor que 

el año anterior [17].  

El abaratamiento del gas y el incremento de la tasa de CO2 tiene como consecuencia el 

cierre progresivo de las centrales térmicas de carbón. Este hecho ha permitido que el año 

2019 sea el gas la principal fuente energética en España. Según el Grupo Ase, el precio de 

cotización del gas natural en el mercado TTF de agosto de 2019 es un 60% más barato 

respecto a agosto de 2018. Por lo tanto, el precio medio de oferta de los ciclos combinados 

fue de 43,15 €/MWh en 2019 frente a 63,46€/MWh en 2018. 

Como se puede apreciar en la Figura 7, el precio de oferta de las tecnologías gasistas 

disminuye en 2019 con respecto a 2018. Esta caída significativa (56 €/MWh de media en 

2018 hasta los 43 €/MWh en agosto de 2019) elimina la ventaja competitiva de precio que 

tenía el carbón frente al gas natural en 2018. Este hecho provoca que, en 2019, los ciclos 

combinados desplacen al carbón del mix energético por ser este más caro. Por lo tanto, con 
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la bajada de los precios del gas natural, su peso sobre el total energético ha aumentado 

considerablemente. 

 

Figura 7. Evolución de los precios medios de oferta por tecnología. Fuente: Grupo Ase [18]. 

 

Una reducción del precio de casación del mercado eléctrico provocada por la caída del 

precio del gas natural puede afectar a la implantación de los objetivos del PNIEC, puesto 

que la instalación renovable por parte de empresas privadas está motivada por el retorno 

económico de la inversión. Esto es, la reducción del retorno económico motivado por unos 

menores precios de captura de las tecnologías podría reducir el interés privado de inversión 

en fuentes renovable.  

Por último, el cierre que propone el PNIEC de aproximadamente el 60% de la potencia 

nuclear instalada, que pasaría de 7400 MW en el año 2027 a 3200 MW en el año 2030, 

parece indicar un reforzamiento de la presencia de los ciclos combinados en el futuro mix 

energético. 

Según los analistas del Grupo ASE: “en 2030 cada MW de eólica deberá estar respaldado 

por 1 MW de ciclo combinado” [18]. Sin embargo, el Ministerio ha obviado prever un 

incremento en tal grado de la potencia de ciclos combinados instalada para 2030 (se prevé 

aproximadamente 50.000 MW eólicos frente a 25.000 MW de ciclos combinados). 
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2.4. Especulación sobre la instalación de energía renovable 

 

Numerosos proyectos renovables están en la actualidad (2019-2020) pidiendo acceso y 

conexión a la red eléctrica. A pesar de que el Gobierno prevea en el PNIEC la instalación de 

nueva potencia renovable y de que marque sus hitos temporales de instalación, la inversión 

proviene de fuentes privadas, y es el operador del sistema eléctrico (REE) el encargado de 

dar luz verde a los nuevos proyectos. 

Hasta la fecha, según Red Eléctrica (REE), se ha dado permiso a la instalación de 102 GW 

de los que 76,7 GW son de energía solar fotovoltaica y 25,3 GW de eólica. El permiso se 

concede a las instalaciones situadas en emplazamientos que cuentan con disponibilidad 

técnica en el punto de acceso y con un nudo de conexión con la red. 

 

Figura 8. Evolución de la tramitación de acceso a la red. Fuente: REE 

 

Como se puede ver en la Figura 8, a fecha de noviembre de 2019 se ha dado permiso de 

acceso a la red a potencia renovable que triplica la que está en servicio con anterioridad a 
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dicha fecha. Los porcentajes que se muestran en la Tabla 3 muestran la variación a fecha 

de 30/11/2019 con respecto al 31/10/2019, es decir un mes de diferencia. 

Con los niveles de instalación solicitados hasta la fecha se cumplirían sobradamente la 

capacidad de renovable instalada impuesto por el PNIEC para el 2030. 

 

 

Escenario propuesto por 

el PNIEC (MW) 

En Servicio 

(MW) 

Generación solicitada con 

permiso de acceso (MW) 

 
2020 2025 2030 nov-19 nov-19 

Eólica 27.968 40.258 50.258 24.800 25.300 

Solar fotovoltaica 8.409 23.404 36.882 6.400 76.700 

Total 36.377 63.662 87.140 31.200 102.000 

    
Total 133.200 

Tabla 3. Comparación entre el escenario propuesto por el PNIEC y la actualidad (nov-

2019).  Fuente: REE. Elaboración propia 

Los datos de la Tabla 3 muestran que hay una fuerte especulación que puede dar lugar a 

un exceso de instalación, especialmente en relación con la tecnología solar. Sin embargo, 

el hecho que REE haya dado permiso de acceso, no implica la obligatoriedad de la 

instalación. Por el momento, los elevados precios del mercado eléctrico del 2019 son un 

incentivo a la instalación. De hecho, el sostenimiento de los precios de captura del mercado 

influirá en las decisiones finales de instalación. 

El PNIEC no indica la inversión por cada MW instalado para cada tecnología y año. Sin 

embargo, la inversión total en renovables podría requerir 92.589 M€ [4] para la instalación 

de 55 GW, por lo que el coste medio de inversión será de 1,68 M€/MW. Las tecnologías 

escogidas a instalar son la eólica, solar, fotovoltaica, termosolar y bombeo [14]. 

 

Según [14], el PNIEC prevé instalar: 
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• 26,5 GW de nueva potencia eólica, con una inversión de 23.347 M€, lo que 

corresponde a 0,88 M€/MW instalados. 

• 32,1 GW de nueva potencia solar fotovoltaica con una inversión de 0,56 M€/MW. 

• La tecnología termosolar se verá incrementada en 5 GW para 2030 con unos costes 

de inversión de 13.318 M€, que representan 2,66 M€/MW nuevo instalado. 

• 3,5 GW de bombeo nuevos que representan una inversión de 14.901 M€, 4,25 

M€/MW nuevo instalado. 

• Por último, se instalarán 600 MW de hidráulica que representan 1.600 millones y 

2.681 en biomasa. 

 

 
Eólica  Fotovoltaica Termosolar Bombeo Hidráulica 

Potencia a 

instalar  27 GW 32 GW 5 GW 4 GW 1 GW 

Inversión  23.347 M€ 17.848 M€ 13.318 M€ 14.901 M€ 1.600 M€ 

 

0,88 

M€/MW 

0,56 

M€/MW 

2,66 

M€/MW 

4,25 

M€/MW 

2,67 

M€/MW 

Tabla 4. Costes de inversión medios por tecnología según los planes de inversión del 

PNIEC. Fuentes: [14] y elaboración propia 
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3. Resumen de los objetivos del PNIEC portugués 
 

Se considera una carencia relevante que los estudios que se realizan sobre el PNIEC español 

y sobre el PNIEC Portugués no simulen la interconexión entre España y Portugal. Ambos 

países están altamente interconectados eléctricamente y dentro de un mercado eléctrico 

común (MIBEL), y más considerando que el market spliting del MIBEL se sitúa entre el 5% 

y 10%. Por ejemplo, en los tres primeros trimestres de 2019, en el 94% de las horas los 

precios eléctricos de ambos países fueron iguales [19].  

CEVESA permite simular el mercado único entre ambos países considerando el market 

splitting cuando éste se dé. La simulación del MIBEL mediante CEVESA permite analizar el 

impacto de los PNECs propuestos por ambos países. Simular los mercados eléctricos de 

cada país por separado mermaría la calidad de los resultados, especialmente por el notable 

incremento de la renovable instalada en el sistema. Por otra parte, el cierre de tecnologías 

como la nuclear tiene un impacto importante ya no solo en España sino en ambos países. 

Así, si el cierre incrementa el precio medio de la electricidad en España, con mucha 

probabilidad también lo hará en Portugal. 

Por otra parte, la instalación de sistemas de almacenamiento será beneficioso para ambos 

países. En este sentido, Iberdrola tiene previsto comenzar la explotación del complejo 

hidroeléctrico del Alto Tamega (Portugal) entre 2021 y 2023 con una potencia superior a 

los 1100 MW [20]. Si no se considerara este sistema de almacenamiento en la simulación 

del PNIEC español, por ejemplo, los vertidos en España obtenidos de las simulaciones no 

serían realistas; por lo tanto, los precios horarios de casación del mercado tampoco. 

En la Tabla 5 se indica la potencia instalada en GW según propone el PNEC portugués. La 

potencia instalada es la principal entrada a CEVESA del PNEC portugués. 
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 2020 2025 2030 

Térmica no renovable 6,0 4,1 3,1-4,1 

Hidro 7,0 8,2 8,2-8,7 

Eólica 5,4 6,8 9,3 

Solar 2,0 6,7 9,3 

Otra Renovable 0,5 0,5 0,6 

TOTAL 20,8 26,3 30,5-32,0 

Tabla 5. Potencia instalada (GW) que indica el PNEC portugués. Fuente: [21] 

 

La potencia instalada en Portugal es una de las principales entradas al modelo de 

simulación con respecto al PNEC de Portugal. 
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4. Simulación mediante CEVESA 

 

En primer lugar, se simula el Caso Base que corresponde el análisis completo de los 

objetivos del PNIEC. Por otra parte, también se proponen los siguientes escenarios a 

analizar mediante CEVESA, fruto de la variación de algunas de las directrices del PNIEC 

español. El objetivo es comprobar cómo afecta al sistema eléctrico cada uno de los 

escenarios siguientes, simulando siempre con minimización de costes mediante CEVESA. 

Por razones de tiempo de simulación y capacidad de computación se simulan todos los 

escenarios mediante la semana sintética. El artículo [22] explica la semana sintética como 

un periodo representativo del sistema modelado que no compromete la viabilidad 

computacional y obtenido mediante un algoritmo genético. Según afirma [22]: “los 

resultados muestran que las decisiones de inversión con el período representativo son muy 

similares a las obtenidas con el horizonte de planificación completo, mientras que los 

tiempos de cálculo se reducen considerablemente”. 

4.1. Escenarios por analizar para comparar el Caso Base 

1. El primer escenario se centra en el mercado de emisiones de CO2. El PNIEC prevé 

un incremento del precio de CO2 durante los años de aplicación del plan; en 

concreto se estima que pase de 15,5 €/tCO2 en 2020 a 34 €/tCO2 en 2030. En este 

escenario se pretende ver los efectos sobre el sistema eléctrico en el caso que los 

precios de mercado de CO2 no se incrementen y mantengan el valor de 2020: 

15,5€/tonCO2. El objetivo es comprobar si hay un desplazamiento del mix, una 

variación en los precios medios de mercado o una variación de las emisiones con 

respecto al Caso Base. En general, este escenario trata de ver si el mercado de 

emisiones es positivo para la transición hacia un sistema eléctrico menos 

contaminante.  

 

2. En el segundo escenario se propone eliminar el cierre parcial nuclear previsto por 

el PNIEC para antes de 2030. En concreto el Gobierno ha fijado el cierre en 2027 de 

Almaraz I, en 2028 Almaraz II, en 2029 Ascó I y en 2030 Ascó II. El objetivo principal 
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de este análisis es analizar la evolución del precio eléctrico medio, pues el cierre de 

estos grupos posiblemente provoque que otras tecnologías térmicas aumenten su 

peso dentro del mix y por tanto también lo hagan las emisiones de CO2. 

 

En la Tabla 6 se muestra un resumen de las simulaciones a realizar: 

Nombre simulación Objetivo 

Caso Base 

Escenario 1. Simulación del PNIEC 

con precios de CO2 constantes 

Escenario 2. Simulación del PNIEC 

sin cierre nuclear 

 

- Simulación de los objetivos del PNEC. 

- Analizar el impacto que tiene la tasa al CO2 sobre 

el mercado eléctrico y las emisiones.  

- Simular el impacto del cierre de las centrales 

nucleares. 

Tabla 6. Resumen de las simulaciones a realizar.  

 

Cabe decir que los análisis que se llevan a cabo en este proyecto no pretenden dar una 

previsión exacta con valores absolutos de los principales indicadores del mercado. Sin 

embargo, se pretende centralizar el análisis en observar las variaciones, efectos y 

tendencias que provocan la aplicación de unas u otras medidas en la consecución de los 

objetivos impuestos por el PNIEC. 

En la Tabla 7 se muestra un resumen de las entradas y salidas generales de la simulación 

tanto del Caso Base y de los diferentes escenarios de comparación: 
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Entradas Salidas 

- Precios del mercado de emisiones de 

CO2 

- Cierre de centrales térmicas 

- Instalación de nueva potencia renovable 

por año 

- Evolución de la demanda 

 

- Evolución de las emisiones de CO2 

- Precio medio de casación del 

mercado eléctrico 

- Precios de captura de las tecnologías 

- Producción por tecnología y su 

relevancia en el mix energético 

 

Tabla 7. Resumen de las principales entradas y salidas a considerar en las simulaciones. 

 

4.2. Objetivos de las simulaciones 

El objetivo de la simulación del Caso Base es valorar la estrategia definida por el PNIEC con 

respecto al MIBEL y al sector eléctrico mediante CEVESA. Para ello se imponen todas las 

directrices que marca el plan en el horizonte de simulación de este análisis (desde 2021 

hasta 2030). 

Como el objetivo principal del PNIEC responde a la iniciativa de reducir considerablemente 

las emisiones de gases con efecto invernadero, en los análisis de todos los escenarios se 

estudia la evolución del mix energético para el horizonte de aplicación del plan. De hecho, 

el mix energético influye en gran medida sobre las emisiones de gases de efecto 

invernadero. Se valorará si el escenario de instalación eléctrica consigue la reducción de las 

emisiones previstas por el PNIEC para el sector eléctrico. Es decir, que se consigue pasar de 

56 millones de toneladas de CO2 previstas para 2020 hasta 26,5 para 2025 y 20,6 para 

2030. Se aprecia que la reducción de las emisiones planteada por el PNIEC es muy 

significativa en el periodo 2021-2025; mucho mayor que en el periodo 2025-2030. Esta 

reducción es consecuencia del rápido desplazamiento del carbón en el mix energético que 

propone el PNIEC. 
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La evolución del mix energético resultado de la simulación con CEVESA también nos dará 

una visión de la reducción de la dependencia energética internacional de España. En efecto, 

las importaciones principales en el sector eléctrico están ligadas al gas natural. Casi la 

totalidad de la importación de gas natural proviene de Argelia y Noruega entre otros países, 

algunos con alta inestabilidad política. Como consecuencia, si el mix energético que se 

alcanza para 2030 consigue disminuir el peso de los ciclos combinados, gracias al 

incremento de la producción renovable, se podrá concluir que disminuye la dependencia 

energética del sector eléctrico nacional. 

El objetivo marcado por el PNIEC para el mix energético de 2030 es que las renovables 

aporten un 74% de la electricidad. Este objetivo influye en gran medida en la seguridad de 

suministro, aspecto que no se trata en profundidad este trabajo. Sin embargo, el PNIEC sí 

hace un estudio más en profundidad y planifica la instalación de baterías y el 

mantenimiento en activo de numerosos ciclos combinados. Los ciclos combinados 

aportarán seguridad con su capacidad de acople rápido, necesario para las horas de baja 

generación renovable.  

Otro aspecto que considerar es el aumento de la demanda a razón de un 5.2% para los 10 

años de aplicación, según indica el documento del PNIEC. Por lo tanto, se impone un 

incremento anual del 0,52%.  

Por otra parte, también se considera el incremento del precio al CO2 previsto en el PNIEC. 

El precio impuesto al CO2 es fruto del mercado de derechos de emisión [23]. Aquellos 

países que contaminan más de lo autorizado por este mercado son obligados a comprar 

derechos de emisión a aquellos países que contaminan menos de lo establecido. El 

incremento previsto en el precio de mercado del CO2 responde al objetivo de la Comisión 

Europea de incentivar la reducción de emisiones de gases con efecto invernadero [24]. Este 

hecho tiene como consecuencia el encarecimiento de las tecnologías y centrales con 

mayores emisiones específicas (tCO2 /MWh). Por tanto, el incremento de precio permite 

evitar que las centrales más contaminantes entren en la casación del mercado. El 

encarecimiento de los costes variables de las centrales térmicas que emiten CO2 provoca 

que inversores privados incrementen su interés por la instalación de energías renovables, 
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puesto que encarece el precio de casación medio del mercado eléctrico. Se analizará con 

la estrategia de instalación dada por el PNIEC si el incremento del precio del CO2 provoca 

un desplazamiento del mix energético, o si sólo incrementa los precios de mercado. De esta 

manera se puede comprobar la eficacia del mercado de emisiones sobre el sistema 

eléctrico. 

En concreto el PNIEC español considera la siguiente evolución de precios para el CO2, 

tomada de la previsión realizada por la Comisión Europea para los años 2021 - 2030: 

  

Figura 9. Evolución de la tasa del CO2 
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5. Caso Base – Simulación del PNIEC 

 

Objetivo: Análisis del PNIEC 

 

5.1. Introducción 

En esta simulación se analizan las salidas relacionadas con los objetivos del PNIEC sobre el 

sector eléctrico, como son la reducción de los gases contaminantes. Por otra parte, también 

se pretende ver la evolución de los precios de casación del mercado eléctrico para 

comprobar si las expectativas que tiene el plan en cuanto a la viabilidad económica son 

factibles mediante la simulación con CEVESA. El PNIEC indica que, si se cumple el Escenario 

Objetivo, el coste medio marginal eléctrico se verá reducido en 12,9 €/MWh con respecto 

al escenario tendencial en el año 2030. 

En la Tabla 8 se muestra la desviación entre el precio marginal eléctrico del Escenario 

Tendencial y del Escenario Objetivo para el año 2030. Por una parte, el Escenario Objetivo 

refleja los resultados de las simulaciones del PNIEC, mientras que el Escenario Tendencial 

refleja los precios en 2030 con la configuración actual del sistema (2020). 

 

Tabla 8. Resultados de las simulaciones del Ministerio (escenario tendencial frente al objetivo). 

Fuente: [25] 
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Según los datos mostrados en la Tabla 8, el Escenario Objetivo prevé una caída de 12,9 

€/MWh para el coste medio marginal del mercado y de 7,4 €/MWh para el coste variable 

total de generación del sistema, con respecto al Escenario Tendencial. En cuanto a las 

emisiones de CO2 producidas por la generación eléctrica en 2030, el PNIEC prevé que se 

emitan 21.055 kt de CO2 en el Escenario Objetivo frente a 31.170 Kt de CO2 en el Escenario 

Tendencial. Es decir, con la aplicación del PNIEC, según el Ministerio se consiguen llegar al 

objetivo de emisiones impuesto por el PNIEC para el sector eléctrico en 2030 (20.603 kt de 

CO2), partiendo de 56.622 Kt de CO2 en 2020. 

En la Figura 10 se muestra el histórico del precio medio final por año en la última década 

en España. Comparándola con las previsiones realizadas por el PNIEC para el coste medio 

marginal del Escenario Objetivo en 2030, se puede apreciar una caída de 8 €/MWh con 

respecto a 2018 y 2019.  

  

Figura 10. Precio medio final por año 

De hecho, en la evolución de precios medios anuales de la Figura 10, se aprecia una notable 

variabilidad causada principalmente por la dependencia del sector de la hidraulicidad y las 

condiciones meteorológicas.   

En la Tabla 9 se muestra el mix energético que prevé el PNIEC para 2030 y en la Tabla 10 el 

mix energético a cierre del año 2019. Comparando ambas tablas se aprecian cambios 

significativos con respecto al mix actual. La eólica y la solar fotovoltaica ocupan en 2030 la 

primera y segunda posición en el mix energético, relegando de esta manera a la nuclear a 

la quinta posición con un 7% frente a 21,2% en 2019. Los ciclos combinados pasan a ocupar 
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la tercera posición en 2030 con un 11% frente a 21,9 en 2019. El carbón desaparece y toma 

fuerza la termosolar.  

 

Tabla 9. Evolución del mix energético y costes para 2030 en la España peninsular. Fuente: [25]. 

 

Según REE en la previsión de cierre de 2019, la demanda de energía nacional es de 261,2 

TWh. En la Tabla 10 se muestra la distribución de generación por tecnologías. 
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Tabla 10. Mix energético de generación eléctrica nacional según la previsión de cierre de 

REE para 2019. Fuente: REE 

Como conclusión de la comparación entre el mix energético actual con el propuesto por el 

PNIEC, destaca el aumento de la presencia eólica (20,6% en 2019 frente al 35% en 2030); 

por otra parte, la solar también incrementa su peso en el mix energético en un 24% (en 

2030 pasa a representar el 29% del mix). En cuanto a la evolución de la producción de 

fuentes fósiles es significativo la reducción del peso de la energía nuclear y las centrales 

térmicas de carbón. 

Por consiguiente, los análisis del mix energético especificarán si la dependencia energética 

de España con el exterior, especialmente por la importación de gas natural, aumenta o 

disminuye. Según los análisis realizados en el PNIEC, se prevé que la dependencia 

energética exterior (medida como el porcentaje de energía necesaria a importar sobre el 

total energético) se reduce un 12% pasando a ser un 61% para el año 2030 [25]. 

Por último, el PNIEC prevé que el aumento de la potencia renovable instalada aumente los 

vertidos a la red. Para aprovechar los vertidos, el plan propone para 2030 aumentar a 9,5 

GW la capacidad de bombeo y a 2,5 GW las baterías. Las previsiones de vertidos según el 

Escenario Objetivo simulado por el PNEC indican:  

 

Figura 11. Vertidos eléctricos según el Escenario Objetivo definido por el PNEC. [26]. 

 

La Asociación Enerclub indica que el PNIEC español no tiene una definición concisa de la 

instalación de energía renovable, puesto que no da una indicación anual de los hitos 

anuales de instalación, sino que se limita a realizar estimaciones de la potencia instalada 

cada cinco años. Por este motivo se presenta la Figura 6, en la que se da una aproximación 

de la evolución del mix de potencia en España según la estimación de Pöyry (empresa 

dedicada a la consultoría y la ingeniería) en base del PNIEC.  



Análisis de los objetivos estratégicos del PNIEC español relacionados con el sector eléctrico 

 

31 

 

 

Figura 12. Evolución de la potencia instalada estimada con referencia al PNIEC. Fuente: [12] 

 

En la Figura 13 se muestra el calendario previsto por el PNIEC del cierre nuclear. 
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Figura 13. Cierre programado de centrales nucleares. [27]
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5.2. Resultados de la simulación del Caso Base 

________________________________________________________________________ 

Las principales entradas a insertar al modelo CEVESA y salidas a analizar para el Caso Base 

son: 

Entradas: Precios del mercado de emisiones de CO2, años de cierre de centrales térmicas, 

y evolución de la demanda; todo esto según lo impuesto por el PNIEC. 

Salidas: Producción por tecnología y su relevancia en el mix energético, precio medio de 

casación del mercado eléctrico, precios de captura de las tecnologías y emisiones totales 

de CO2. 

________________________________________________________________________ 

A continuación, se presentan los resultados de la simulación del Caso Base. En primer lugar, 

se muestra la media aritmética de precios anuales de casación del mercado para el periodo 

2021-2030. Ambas gráficas mostradas en la Figura 14 corresponden a la previsión del 

precio del mercado eléctrico español; sin embargo, la gráfica izquierda se diferencia de la 

derecha porque los valores de las ordenadas están representados entre 32 y 40 €/MWh. 

La gráfica izquierda permite dar una visualización más clara de la tendencia en la evolución 

de precios de casación. 

 

Figura 14. Evolución precio anual del mercado eléctrico 
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Estos precios no son significativos en términos absolutos, sin embargo, sí lo son en términos 

relativos, es decir, en términos de tendencias. Se pueden apreciar 4 tramos principales: 2021-

2023; 2023-2026; 2027-2029 y 2029-2030. Cabe destacar que los años 2021 y 2022 no muestran 

una evidencia clara de cambio de precios puesto que son los primeros años de aplicación del 

PNIEC. Esto implica que la potencia renovable nueva instalada aún no es suficiente para 

modificar el precio medio ni el mix energético significativamente. Por este motivo, este tramo 

(2021-2023) se incluye en la explicación del periodo 2023-2026. 

En los siguientes subapartados se analiza en profundidad cada periodo para este primer Caso 

Base. 

1. Periodo 2021 - 2026  

En el periodo 2023-2026 se puede apreciar una ligera caída del precio del MIBEL, en 

especial entre los años 2024-2026 (aproximadamente una caída del 10% que corresponde 

a 6 €/MWh). Este descenso en términos generales está provocado por el aumento de la 

producción renovable que desplaza especialmente al ciclo combinado cuando todavía no 

se han cerrado grupos nucleares. En la  Tabla 11 se muestra la evolución aproximada de 

instalación o desinstalación de potencia en GW propuesta por el PNIEC para este periodo:  

 

Tabla 11. Potencia instalada o desinstalada (GW). Elaboración propia 

El aumento de la producción renovable está marcado por el incremento de 

aproximadamente 5 GW de solar y eólica en conjunto por año. 

La potencia total instalada se muestra en la Tabla 12. En concreto, en este periodo la 

eólica instalada aumenta un 60% y la solar fotovoltaica un 200% con referencia al año 

2020. 

2020-2021 2021-2022 2022-2023 2023-2024 2024-2025 2025-2026

Interconexión 0 0 0 0 3 0

Ciclo combinado 0 0 0 0 0 0

Carbón -2 -1 -1 -1 -1 -1

Nuclear 0 0 0 0 0 0

Eólica 5 2 2 2 2 2

Solar fotovoltaica 3 3 3 3 3 2
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2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 

Interconexión 7 7 7 7 7 10 10 

Ciclo combinado 25 25 25 25 25 25 25 

Carbón 10 8 7 6 5 4 3 

Nuclear 7 7 7 7 7 7 7 

Eólica 25 30 32 34 36 38 40 

Solar fotovoltaica 8 11 14 17 20 23 25 

Tabla 12. Potencia total instalada (GW) 

Claramente fruto del esfuerzo inversor en potencia renovable se espera que su peso en el mix energético incremente. En 

la   

Tabla 13 se muestra la evolución del mix energético de producción anual para el periodo 

2023-2026 en GWh resultado de la simulación mediante CEVESA. 

 

  

Tabla 13. Evolución de la producción anual (GWh) 
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En la evolución de la producción anual por tecnología mostrada destaca la clara reducción 

del peso del ciclo combinado (partiendo de 42.700 GWh en 2023 hasta los 17.500 GWh en 

2026; esto es una reducción en 4 años de 60%). Por otra parte, también es notable el 

incremento de la producción solar y eólica: la diferencia de producción en el año 2026 

frente a 2023 es de 20.000 GWh y 15.000 GWh respectivamente. No se puede afirmar que 

sea la renovable la que sustituye a los ciclos combinados si no se comprueba el mix 

energético horario.  

En las siguientes gráficas se presenta el mix de producción horaria por tecnología para 

evidenciar qué tecnologías son las que permiten reducir la producción de los ciclos 

combinados. Además, se evidenciarán qué diferencias hay en la producción media diaria 

por ciclo combinado en el año 2023 y 2026. Por ejemplo, si el porcentaje de horas en que 

hay producción mediante ciclos combinados aumenta o disminuye y las potencias máximas 

alcanzadas por esta tecnología. 

La evolución de la posición por relevancia de producción en el mix energético de las 5 

principales tecnologías (eólica, nuclear, ciclo combinado, cogeneración y solar) para el 

periodo 2021-2026 se muestra en la Figura 15. Como ya se argumentaba, se puede ver que 

la eólica (verde) y la solar (rojo claro) aumentan su peso año tras año. Por otra parte, la 

nuclear permanece sin ningún cambio ya que en este periodo 2021-2026 el plan aún no 

predice el cierre de ninguna central. Por último, se aprecia que los ciclos combinados caen 

de tercera a quinta posición. La disminución del peso de los ciclos combinados es 

interesante analizarla en profundidad debido a la importancia de los ciclos en relación con 

los precios del mercado. De hecho, son los ciclos la tecnología que marca el precio de 

casación, siempre que no exista generación casada proveniente del carbón.  
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Figura 15. Evolución del mix energético en el periodo 2023-2026 de las 5 principales tecnologías 

 

Las principales conclusiones extraídas de la evolución del mix energético durante el 

periodo 2021-2026 son:  

1. El incremento de la energía renovable producida provoca un importante incremento 

de la energía renovable que causa la reducción de la generación por ciclos combinados 

en este periodo, la cual se muestra en la Figura 16.  

 

Figura 16. Evolución de la producción de los ciclos combinados GWh 
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2. Una menor generación de los ciclos causa que las emisiones de CO2, como se 

comprobará posteriormente, disminuyan.  

3. El hecho de que los ciclos combinados caigan a la quinta posición de relevancia en el 

mix energético para 2025 no implica directamente una alteración del precio de 

mercado. Esto es debido a que los ciclos combinados tienen un coste variable muy 

similar. Por lo tanto, el precio medio aritmético anual del MIBEL solo se reduce si la 

renovable es capaz de sustituir por completo a los ciclos durante un mayor número de 

horas. 

En la Figura 17 se muestra la producción térmica para la semana sintética de los años 2023 

y 2026. Se evidencia que en el 2026 hay un mayor porcentaje de horas en las que los ciclos 

combinados no entran. Como ya se ha comentado anteriormente, este hecho es positivo 

tanto para el consumidor como para reducir las emisiones de CO2. En efecto, el incremento 

de la potencia renovable instalada permite evitar que durante un número cada vez mayor 

de horas los ciclos combinados marquen el precio del mercado. De esta forma se reduce el 

precio de mercado medio. Una reducción del precio del mercado marginalista puede 

mermar la retribución media unitaria de las tecnologías generadoras.  

Por otra parte, la Figura 17 muestra como a medida que aumenta la renovable instalada 

(2026 frente a 2023), la producción de ciclos combinados disminuye. Además, también se 

aprecia como los picos máximos de producción de los ciclos combinados en 2026 son 

significativamente menores que en 2023. Sin embargo, a diferencia de los ciclos, la nuclear 

y la cogeneración no sufren apenas variación entre estos dos años.  

Por último, cabe destacar que en el año 2023 la térmica del carbón aún entra en el mix 

energético durante unas 10 horas en la semana, mientras que su producción es nula en 

2026. Estas diferencias afectan evidentemente y de manera notable en la emisión de gases 

de efecto invernadero.  
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Figura 17. Producción térmica en la semana sintética del año 2026. 

El cambio en el mix energético provoca un cambio en el precio horario del mercado. En la 

Figura 18 se presenta el precio de mercado horario para la semana sintética. En línea con 

lo que se comentaba, el hecho de que haya menos horas con producción de ciclos 

combinados provoca que haya un mayor porcentaje de horas en las que estos dejan de 

marcar precio. Esto produce un impacto positivo en la reducción del precio. También se 

aprecia como en 2026 hay un mayor número de horas con precios de mercado nulos. Esto 

es debido al incremento notable de la potencia renovable instalada que posibilita el 

aumento de los vertidos en el sistema. Analizando detalladamente la Figura 17 y la Figura 

18 para el año 2026, durante las horas con vertidos y nula producción por ciclos 

combinados, el precio cae a 0 €/MWh.  

 

Figura 18. Precio de mercado para la semana sintética del año 2023 y 2026 

2026 2023 

2026 2023 
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Otro aspecto interesante que se aprecia en la comparación de los precios horarios de los 

años 2023 y 2026 de la Figura 18 es un ligero incremento en el precio durante las horas en 

las que los ciclos combinados marcan precio. Este hecho es consecuencia directa del 

incremento del precio del CO2 que incrementa los costes variables de producción de los 

ciclos.  

Con el objetivo de profundizar sobre la producción horaria, las siguientes gráficas de la 

Figura 19 muestran la producción térmica media diaria y el precio medio diario para 2026.  

 

Figura 19. Producción horaria media diaria para el año 2026 (izq.); Precio medio del MIBEL diario 

para el año 2026 (dcha.) 

Se visualiza como los ciclos combinados tienden a disminuir su producción especialmente 

durante las horas centrales del día, que corresponde con las puntas de generación solar. 

Esto tiene implicación directa sobre el precio medio diario, puesto que, durante las horas 

con sol, la producción renovable es máxima desplazando a las centrales térmicas más caras 

como son los ciclos combinados. Paralelamente se observa que es precisamente durante 

estas horas cuando el precio del mercado es menor llegando a estar de media en torno a 

20 €/MWh a las 15 horas. 

Por otra parte, el incremento de la renovable instalada y el mantenimiento durante este 

periodo de la potencia nuclear provocan el aumento de los vertidos. En la Figura 20 se 

muestran la cantidad de vertidos en GWh por año en el periodo 2021 – 2026: 
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Figura 20. Vertidos (GWh) eléctricos por año (2021 - 2026) 

 

El aumento considerable de horas con vertidos para la semana sintética del año 2026 

mostrado en las siguientes gráficas (Figura 21) hace que el coste marginal de producción 

sea 0 durante un mayor número de horas. Es decir, los vertidos causan que el precio del 

mercado marginalista sea nulo y el precio medio eléctrico caiga.  

 

 

Figura 21. Vertidos por hora para semana sintética de los años 2023 y 2026 

Se deduce que el hecho más influyente en la reducción del precio medio anual del mercado 

es el volumen de los vertidos. Como se puede ver en las dos figuras anteriores (Figura 20 y 

Figura 21) es durante el periodo 2024-2026 cuando se tiene el mayor incremento de 

vertidos. Coincide además que es durante este mismo periodo cuando se produce la mayor 

reducción del precio medio anual del MIBEL (ver la Figura 10). 

2026 2023 
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Una consecuencia clara de la reducción de la producción de los ciclos combinados es la 

reducción de las emisiones de CO2. Como se aprecia en la siguiente gráfica, España sería 

capaz de reducir las emisiones con la aplicación del plan definido. Según el Plan, para el año 

2025 se tiene un objetivo de emisión de CO2 de 26.497 kt. Según la simulación realizada 

por CEVESA, el sector eléctrico es responsable en 2025 de la emisión de 29,71 MT. 

  

 

Figura 22. Evolución de las emisiones en millones de toneladas de CO2 en el periodo 2021-2026 

 

En la Figura 22 se muestran las emisiones horarias medias para los años 2021 y 2026. Se 

aprecia claramente un cambio en la tendencia de la gráfica de las emisiones medias 

horarias para un día. Hay un cambio de tendencia especialmente significativo en las 

emisiones durante las horas 10-18 del día. Esto demuestra una vez más el efecto positivo 

de la instalación considerable de tecnología solar en la reducción de las emisiones y el 

desplazamiento del mix energético. 
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Figura 23. Emisiones diarias en el año 2021 y 2026 

 

El cambio en el mix de producción medio diario entre 2021 y 2026, influido por el notable 

incremento eólico y solar, provoca la reducción de las emisiones y la bajada del precio de 

casación, especialmente durante las horas centrales del día.  

En la siguiente gráfica se compara el precio medio diario para 2021 y 2026. Se aprecia que, 

en las horas centrales del día, el precio es muy inferior en 2026. Esto es debido a que en 

2021 hay 10 GW de eólica más y 14GW de solar fotovoltaica más: 

 

 

Figura 24. Precio medio diario para 2021 y 2026. 
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A pesar del notable descenso en 2026 en el precio horario diario durante las horas con 

incidencia solar, en las horas con nula generación solar (20h-06h) el precio en 2026 es 

mayor que en 2021. Esto viene producido por el incremento en el precio del mercado del 

CO2 previsto. En 2021 el precio previsto de mercado es aproximadamente 17 €/tCO2 frente 

a 25 €/tCO2 en 2026. Esa diferencia de 8 € por tonelada de CO2 adicional en el año 2026, 

hace que en el momento que los ciclos combinados entran en el mix horario el precio de 

casación sea más caro en 2026 que en 2021. En efecto, es durante las horas con ausencia 

de sol cuando los ciclos combinados producen principalmente sin interrupción. 

En la Figura 56 se evidencia la importancia de la energía solar en la reducción de la cantidad 

de horas en las que los ciclos producen. Esta situación es favorable para la reducción del 

precio medio del mercado. En ambas gráficas se muestra la producción media por hora de 

un día completo por tecnología para los años 2021 y 2026. La solar está destacada en rojo, 

en gris la nuclear, en verde la eólica y en amarillo los ciclos combinados.  

 

 

Figura 25. Mix energético medio diario. 

Como conclusión, el aumento de la potencia solar instalada provoca que los ciclos 

combinados reduzcan su presencia durante las horas con sol. Siempre que no entren en el 

mix y por tanto no marquen precio los ciclos combinados ni la térmica del carbón (ya 

desaparecida en 2026), el precio de casación baja considerablemente.  

2021 2026 
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También se puede destacar que es durante las horas de elevada generación renovable 

cuando se produce carga en los sistemas de almacenamiento como pueden ser baterías o 

el bombeo.  

En las siguientes gráficas de la Figura 26 se trata de evidenciar aún más si cabe que la 

reducción del precio de casación del mercado horario coincide con las horas en las que los 

ciclos combinados no entran en el mix, pues durante estas horas dejan de marcar precio.  

En la gráfica izquierda se ha superpuesto la producción por ciclo combinado (coloreada de 

amarillo y con leyenda en las ordenadas de la izquierda), y por la solar fotovoltaica 

(coloreada de rojo y con leyenda en las ordenadas de la derecha). El objetivo de esta gráfica 

ha sido relacionar la generación solar con la caída de la producción de los ciclos 

combinados. 

En la gráfica derecha, se observa que siempre que los ciclos no producen el precio del 

mercado cae significativamente. Además, cuando el precio es 0 €/MWh hay presencia de 

vertidos.   

 

 

Figura 26. Producción por tecnología (izq); precio del mercado horario (€/MWh) (dcha) en el año 2026 
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El aumento de la renovable consigue reducir la dependencia energética con la reducción 

del consumo de gas natural. Este hecho se puede ver claramente en la Figura 27, donde se 

aprecia que los ciclos combinados pasan de ser la primera tecnología en cuanto relevancia 

en 2021 con 89,41 TWh producidos a ser la cuarta en 2026 con 38,16 TWh. 

 

Figura 27. Evolución del mix energético. 

 

Por último, se evidencia también en la Figura 28 que durante este tiempo se avanza en la 

correcta dirección de aumento del peso renovable en el sistema eléctrico. Se pasa de 

59,02% de producción energética de fuentes fósiles en 2021 a tener el 57,68% de 

renovables en 2026. La siguiente gráfica es una muestra clara de que en el periodo 2021 -

2026 se dan grandes pasos para la consecución de los objetivos del PNIEC. 

 

2026 2021 



Análisis de los objetivos estratégicos del PNIEC español relacionados con el sector eléctrico 

 

47 

 

 

Figura 28. Evolución de las fuentes del mix energético eléctrico. 

 

Como conclusión del análisis de este primer periodo 2021-2026: 

1. La estrategia del PNIEC en este primer intervalo es positiva para el consumidor 

debido a la reducción del precio medio anual de mercado que ayuda a mejorar la 

competitividad nacional y reafirma su sostenibilidad económica.  

2. La reducción del precio marginal del mercado eléctrico puede no ser beneficioso 

para el sistema; de hecho, sucede que con la mayor penetración de renovables caen 

los ingresos de los generadores. De esta forma será de especial interés analizar si 

los precios de captura de las tecnologías son mayores que los costes variables de 

producción más el coste de arranque. Es decir, si las tecnologías son capaces de 

recuperar sus costes de operación. A tal efecto, en el apartado Comparación de la 

rentabilidad del Caso Base y del 2º Escenario, se analizan dichos precios de captura. 

3. Se consigue la penetración renovable necesaria para asegurar la reducción de las 

emisiones.  

 

4. Periodo 2026 - 2029  

Como se muestra en la Figura 29 en el periodo 2026-2029 hay un estancamiento 

generalizado de la evolución de los precios medios anuales del sector eléctrico.  
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Figura 29. Evolución del precio medio de casación eléctrico 2021-2029 

Aunque la evolución del precio medio en este periodo puede conducir a pensar que la 

evolución del mix energético y de potencia quedan estancados, en la Tabla 14 se muestra 

como también en estos años se continúa instalando potencia renovable. Es remarcable el 

cierre de dos grupos nucleares durante este periodo. En verde están destacadas las 

principales tecnologías instaladas. 

  
2026 2027 2028 2029 

Eólica 
 

42573 44513 46453 50258 

Solar fotovoltaica 25206,6 28700,2 32193,8 36882 

Solar termoeléctrica 5303 5803 6303 7303 

Hidráulica 
 

14409 14459 14509 14609 

Bombeo mixto 2687 2687 2687 2687 

Bombeo puro 4737 5262 5787 6837 

Biogás 
 

235 235 235 235 

Otras renovables 48 56 64 72 



Análisis de los objetivos estratégicos del PNIEC español relacionados con el sector eléctrico 

 

49 

 

Biomasa 
 

933,6 1052,2 1170,8 1677 

Carbón 
 

1732 1299 866 433 

Ciclo combinado  26612 26612 26612 26612 

Cogeneración 4232,4 4091,8 3951,2 3000 

Fuel y Fuel gas 2595,6 2410,2 2224,8 2093 

Residuos  
 

444,2 418,4 392,6 366,8 

Nuclear  
 

7399 7399 6350 3181 

Almacenamiento 900 1300 1700 2500 

Tabla 14. Potencia (MW) instalada en el periodo 2026 – 2029 

En la Tabla 15 se muestra el plan de inversiones del PNEC portugués en potencia renovables 

para el periodo 2026-2029. Hay un incremento también considerable y muy similar al 

español teniendo en cuenta la diferencia de población entre Portugal y España. 

 
2026 2027 2028 2029 

Eólica  8200 8600 9000 9400 

Solar 7800 8500 9200 9900 

Tabla 15. Evolución de potencia renovable instalada en Portugal. Fuente PNIEC portugués 

Pasando ya a presentar los resultados de la simulación del Caso Base, en la Figura 30 se 

muestra la evolución del mix energético de producción en el periodo 2026-2029. Cabe 

destacar el efecto que producen los primeros cierres de centrales nucleares. Como el PNIEC 

no indica día exacto de cierre de los grupos, se considera el cierre al final de año.  

Concretamente, en 2027 cierra la central nuclear Almaraz I y a finales del año 2028 cierra 

Almaraz II. El cierre de estos dos reactores implica 2100 MW de potencia firme menos en 

el sistema, es decir un 28,4% menos de potencia nuclear en el periodo de un año.  
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Figura 30. Evolución del mix energético entre 2026 y 2029. 

Comparando la gráfica de la Figura 30 con la del periodo anterior, se aprecia que las fuentes 

renovables siguen tomando relevancia en el mix energético anual. Por otra parte, las 

fuentes de origen térmico no renovable continúan disminuyendo su presencia, como es el 

caso claro de la nuclear. Los ciclos combinados y la cogeneración ven disminuidos en poca 

medida sus niveles de producción.  

En la Tabla 16 se muestra la evolución de la producción anual para estas 5 principales 

tecnologías: 

 

Tabla 16. Evolución de la producción anual por tecnología 

El cambio del mix energético de producción indicado conduce a intuir una posible 

alteración en los precios medios de mercado. En la Figura 31 se muestran los precios de 

casación para la semana sintética de simulación. Se puede ver que en 2029 hay un mayor 
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porcentaje de horas con vertidos, por lo tanto, habrá un mayor número de horas con 

precios de casación del mercado nulos 0 €/MWh. 

Sin embargo, en 2029, durante las horas con precios distintos a 0 €/MWh, los precios de 

mercado son más elevado que en 2026. Esta situación viene causada por el efecto que tiene 

el incremento del precio de CO2, que afecta directamente sobre el precio de oferta de las 

centrales fósiles que cierran el mercado (carbón y ciclos combinados). Concretamente, el 

precio de las emisiones de CO2 pasa de 25,18 €/tCO2 en 2026 a 31,20 €/tCO2 en 2029; es 

decir un incremento de 6 € por tonelada.  

 

Figura 31. Precio de mercado horario 2026 y 2029 de las semanas sintéticas. 

 

En efecto, en la Figura 31 se aprecia como durante las horas en las que el precio no es nulo 

para ambos años, hay un porcentaje mayor de horas en las que el precio de mercado de 

2029 es más caro que en 2026.  

Una elevada penetración de tecnologías con elevada disponibilidad y acople casi inmediato 

(p. ej. la hidráulica o los ciclos combinados) implica una mayor seguridad del sistema 

eléctrico frente a la incertidumbre que generan las renovables. De hecho, las tecnologías 
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renovables dependen de la meteorología. Debido a su elevado grado de impredecibilidad, 

se requieren centrales capaces de acoplarse en la red con rapidez. Esta función la realizan 

principalmente los ciclos combinados. Por ese motivo se prevé que la producción de los 

ciclos combinados a medida que el peso renovable aumenta sea más irregular y con puntas 

de producción mayores, acusado por el cierre nuclear. Esto es, el cierre nuclear provoca 

que se pierda parte de la potencia de respaldo del sistema y que sean los ciclos combinados 

los que la aporten durante las horas con escasa generación renovable. 

En las siguientes gráficas de la Figura 32 se muestra la evolución de la producción nuclear 

(izquierda) en GWh y de carga y descarga (derecha) también en GWh.  

 

 

Figura 32. Producción anual nuclear (izquierda) y carga y descarga (derecha). 

 

Se aprecia como el almacenamiento ayuda a dar estabilidad al sistema especialmente 

durante este periodo. Además, el aumento de la renovable instalada también ayuda a 

sustituir parcialmente la pérdida de potencia nuclear. En la Figura 33 se muestra el 

incremento año tras año de la energía renovable producida por la eólica, solar y solar 

térmica. Las tecnologías renovables no son despachables y nunca podrían sustituir la 

totalidad de la potencia nuclear; sin embargo, parcialmente ayudan a suplir su falta. 
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Figura 33. Evolución de la producción anual renovable 2026-2029 

 

En el periodo anterior (2021 – 2026), se observaba que año tras año los vertidos aumentan 

debido al incremento de potencia renovable instalada. Sin embargo, en la Figura 34, que 

muestra los vertidos durante este periodo (2026 -2029), se observa cómo ahora se 

estabilizan. Este hecho es causado por el cierre nuclear. El cierre parcial de la nuclear 

previene que el sistema incremente el sobrante de producción, ya que entran en juego 

otras tecnologías térmicas con una capacidad de adaptación rápida de la producción a la 

demanda como son los ciclos combinados. Esto les permite responder ágilmente con su 

producción a la demanda del sistema.  

 

 

Figura 34. Evolución de los vertidos en el periodo 2026-2029 
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Analizando la producción horaria de vertidos en la semana sintética del 2028 y 2029, se 

aprecia como en 2029 hay un menor porcentaje de horas con vertidos. Por tanto, la 

cuestión relevante a analizar es qué sucede para que haya menor cantidad de horas con 

vertidos en 2029.  

 

 

Figura 35. Vertidos horarios en la semana sintética de 2028 y 2029 

En línea con tratar de visualizar el motivo de la reducción del número de horas con vertidos, 

se presenta la Figura 36 en la que se muestra la producción media de vertidos diaria para 

los años 2028 y 2029. Se aprecia claramente como en 2028, a diferencia que en 2029, 

durante las horas de la madrugada (3 horas hasta las 8 horas) hay vertidos. 

 

 

Figura 36. Vertidos horarios medios en un día 

Se muestra en la Figura 36 la generación térmica media horaria de los años 2028 y 2029 

con el objetivo de analizar por qué hay vertidos para las horas 3 – 8 de la madrugada en el 

2028 2029 

2028 2029 



Análisis de los objetivos estratégicos del PNIEC español relacionados con el sector eléctrico 

 

55 

 

año 2028. Se observa como en 2028 el hecho de que haya un reactor nuclear más con una 

potencia de 1000 MW, provoca que la generación térmica sea mayor para estas horas que 

en 2029. Este hecho lleva a pensar que el cierre nuclear provoca que disminuya el número 

de horas con vertidos y por tanto el cierre nuclear del año 2028 tenga efectos sobre los 

precios de mercado eléctrico.  

 

Figura 37. Producción térmica durante las 3 - 8 horas de la madrugada 

 

En efecto, la disminución del porcentaje de horas con vertidos en el sistema eléctrico afecta 

a los precios de mercado como ya se ha argumentado. La Figura 38 muestra el efecto de 

reducción del precio de mercado hasta los 0 €/MWh que tienen los vertidos. Se aprecia 

como es condición suficiente que haya vertidos en una hora para provocar que el precio de 

mercado horario sea 0€/MWh. 

2028 2029 
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Además, también en la Figura 38, se observa que hay horas en las que el precio es 0 €/MWh 

pero no hay vertidos. Esto sucede porque durante los mismos ciclos de carga o bombeo 

hay vertidos. 

El cierre nuclear llevaba a pensar que provocaría el incremento del peso de los ciclos 

combinados. Se ha comprobado que esto no sucede (ver Tabla 16. Evolución de la 

producción anual por tecnología). Sin embargo, la potencia nuclear es sustituida 

parcialmente por la nueva potencia de baterías instalada y la instalación masiva de 

renovable. 

La evolución del mix energético tiene un efecto de reducción de las emisiones anuales. En 

la Figura 39 se muestra la evolución de las emisiones de CO2 anuales del sistema eléctrico 

español. El PNIEC prevé que las emisiones del sector eléctrico en 2030 sean 20,6 millones 

de toneladas, frente a 18,63 millones de toneladas de CO2 que apunta CEVESA. La 

simulación con CEVESA aporta valores de emisiones muy similares a las previstas por el 

Figura 38. Precio horario y vertidos horarios en la semana sintética del 2029 
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plan. Estos valores indican que la senda marcada por el PNIEC da lugar a un sector eléctrico 

más descarbonizado capaz de conseguir los objetivos de emisiones marcados.  

 

Figura 39. Evolución de las emisiones en el periodo 2021-2030 en millones de toneladas. 

A pesar de mantener el ritmo de instalación renovable en el periodo 2026-2029, no se 

consigue mantener el ritmo de descenso de las emisiones de CO2. Esto puede ser causado 

porque en el periodo 2021-2026 el descenso de la producción de los ciclos combinados era 

muy pronunciado. En la Figura 40 se muestra la producción de los ciclos combinados y se 

destaca que en 2027 y 2028 ya no se reduce su aportación: 

 

Figura 40. Evolución de la producción anual de los ciclos combinados (GWh) 



58 

 

Por lo tanto, con el cierre de centrales nucleares se rompe la tendencia de reducción de la 

dependencia internacional energética. Este hecho también influye negativamente en el 

ritmo de disminución de las emisiones de CO2 durante los años 2027-2029, a pesar de que 

se mantiene el ritmo de instalación renovable.  

En la Figura 41 se muestra una conclusión interesante del cierre nuclear. La gráfica 

representa la producción por ciclos combinados para la semana sintética de los años 2026 

y 2029. Se aprecia que a pesar de que en 2029 la producción anual de los ciclos es menor 

que en 2026, se tienen puntas de producción mayores en 2029 que en 2026. Para 

comprobarlo, ver las primeras horas de la semana sintética de ambos años de la Figura 41. 

Esta situación no provoca que suba directamente el precio marginal del mercado, porque 

todos los ciclos combinados ofertan a un precio muy simular debido a la equidad de costes 

variables de operación. 

Esto sucede debido al cierre parcial de la nuclear, que provoca que, ante momentos de 

producción renovable baja, se necesite que tecnologías despachables suplementen esa 

falta de generación. Es decir, la reducción de la potencia nuclear instalada hace que 

puntualmente se necesiten mayores picos de producción de los ciclos combinados. Los 

picos de producción cada vez mayores de los ciclos combinados llevan a cuestionarse su 

rentabilidad. Es por este motivo que los precios de captura de las tecnologías pasa a ser de 

relevancia en el análisis del PNIEC. Este debería ser mayor que los costes variables para 

cada tecnología, con el objetivo de que estas sean rentables. En general, es de especial 

interés comprobar si los objetivos del PNIEC permiten que las tecnologías del mix 

energético sean capaces de cubrir los costes de producción (coste variable más coste de 

arranque de parada) mediante los ingresos que reciben. En el caso que no se cubran, el 

análisis realizado ayudará a rediseñar los mecanismos de pago por capacidad.  
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Figura 41. Producción anual por ciclos combinados (MW) 

Tras haber mostrado la producción por ciclos combinados de la semana sintética y con el 

objetivo de visualizar con mayor detalle las puntas que se producen en la producción por 

ciclos combinados, se presenta la Figura 42. Esta muestra un zum del día en el que se 

producen los picos máximos de producción en la semana sintética para ambos años. 

 

Figura 42. Producción media diaria por ciclo combinado (MW) 

El cierre nuclear aumenta la producción de los ciclos combinados durante las horas de nula 

generación solar. Durante las horas con escasa generación renovable, el sistema requiere 

aún más si cabe de los ciclos combinados para cubrir la demanda.  

2026 
2029 
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Por otra parte, el incremento considerable en la potencia solar fotovoltaica instalada 

provoca que en 2029 esta desplace parcialmente a los ciclos durante las horas con 

incidencia solar. Por lo tanto, el PNIEC avanza hacia una mayor dependencia renovable, que 

provoca que en horas de escasez renovable se requiera de los ciclos combinados para 

asegurar el suministro. Por ello, habrá mayor número de arranques y paradas de los ciclos 

combinados con su incremento correspondiente de los costes variables y de 

mantenimiento. 

La Figura 43 muestra la producción media por tecnología para cada hora del día. El aumento 

de la potencia renovable, y en especial el de la potencia solar, es positivo para reducir la 

producción de los ciclos combinados y la cogeneración durante las horas con mayor 

incidencia solar. El código de colores es el mismo que el utilizado en las anteriores gráficas 

(verde: eólica, solar: rojo, nuclear: gris, hidráulica: azul). 

 

Figura 43. Producción media diaria por tecnología para los años 2026 y 2029 (MW) 

Por lo tanto, se comprueba lo que se argumentaba: es durante las horas con menor 

producción renovable (durante la ausencia de sol) cuando se requieren cada vez mayores 

puntas de producción por ciclos causado por el cierre nuclear. 

Con el objetivo de analizar el impacto sobre el consumidor, en la Figura 44 se presenta el 

precio medio diario horario para el año 2026 y 2029. Claramente se observa el efecto que 

tiene la solar en la reducción de los precios de casación del mercado al aumentar 

considerablemente los vertidos durante estas horas. En efecto, durante las horas centrales 
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del día (horas con mayor producción solar) se consiguen precios más baratos en 2029 que 

en 2026. Esto es debido a que, según se indica en la Tabla 17, en 2029 hay 

aproximadamente 10.000 MW más instalados de solar.  

  

Figura 44. Precio medio diario para 2026 y 2029. 

  
2026 2027 2028 2029 

Eólica 
 

42573 44513 46453 50258 

Solar fotovoltaica 25206,6 28700,2 32193,8 36882 

Solar termoeléctrica 5303 5803 6303 7303 

Hidráulica 
 

14409 14459 14509 14609 

Bombeo mixto 2687 2687 2687 2687 

Bombeo puro 4737 5262 5787 6837 

Biogás 
 

235 235 235 235 

Otras renovables 48 56 64 72 

Biomasa 
 

933,6 1052,2 1170,8 1677 

Carbón 
 

1732 1299 866 433 

Ciclo combinado  26612 26612 26612 26612 

Cogeneración 4232,4 4091,8 3951,2 3000 
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Fuel y Fuel gas 2595,6 2410,2 2224,8 2093 

Residuos  
 

444,2 418,4 392,6 366,8 

Nuclear  
 

7399 7399 6350 3181 

Almacenamiento 900 1300 1700 2500 

Tabla 17. Potencia instalada según el PNIEC. Elaboración propia 

Se puede concluir que la introducción de solar es más significativa sobre el precio que la 

inversión en eólica. Esto se explica, porque la eólica que introduce el PNIEC por sí sola no 

es capaz de desplazar a las fuentes de generación térmica que son las que marcan precio 

diferente de 0 €/MWh en el mercado de casación. Sin embargo, la eólica junto con la solar 

sí desplazan a los ciclos combinados durante las horas de radiación solar. Este hecho se 

puede ver con claridad en la Figura 45. 

Con el objetivo de indicar con mayor precisión el efecto de la generación térmica sobre la 

media de los precios horarios, se presenta la Figura 45. Esta compara la generación térmica 

en los años 2026 y 2029. Durante 2029 hay un porcentaje mayor de horas sin generación 

por ciclos combinados. Sin embargo, el pico de generación media de los ciclos combinados 

se produce en torno a las 7 horas y es mayor en 2029 que en 2026. En efecto, el pico se 

produce en una hora singular, debido a que actualmente este sucede entre las 20 y las 21 

horas del día. 

 

Figura 45. Producción horaria media diaria por las tecnologías térmicas (MW) 

Como conclusión de este segundo periodo (2026-2029), se avanza por el buen camino de 

la reducción de emisiones de CO2 (ver Figura 46. Penetración renovable en el mix 

2026 2029 
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energético 2026 y 2029). Sin embargo, la nueva instalación de renovable no consigue 

reducir las emisiones de CO2 al mismo ritmo que en el período 2021-2026. Esto es debido 

al cierre parcial de los reactores nucleares, centrales que dan estabilidad al sistema y no 

emiten CO2. Por lo tanto, el esfuerzo inversor en renovable ya no se ve tan compensado 

como se veía en el periodo anterior, en especial en lo referente a los objetivos del PNIEC. 

Estos objetivos son: 

1.  Los objetivos de reducción de las emisiones (sostenibilidad ambiental) 

2.  La reducción de la dependencia energética (sostenibilidad energética)  

3.  La mejora de la competitividad (sostenibilidad económica)  

 

Figura 46. Penetración renovable en el mix energético 2026 y 2029 

 

El efecto del cierre nuclear es negativo para la seguridad de suministro del sistema 

eléctrico, así como en la reducción de las emisiones de CO2 y en la reducción de los precios 

medios anuales de mercado. Además, crea un efecto negativo sobre la rentabilidad del 

sistema, al provocar picos muy elevados y cortos de generación fósil para paliar la alta 

penetración de renovables. Este incremento de la variabilidad de la producción fósil 

aumenta los costes variables y de mantenimiento. 

 

2029 2026 
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5. Periodo 2029 – 2030  

 

Como muestra la Figura 48, en el periodo 2029-2030 el precio del mercado eléctrico sufre 

un repunte de 6 €/MWh hasta volver a los valores de 2021. Es decir, el camino positivo 

realizado durante los años anteriores del PNIEC (2021-2029), consiguiendo el 

abaratamiento del sistema eléctrico, es deshecho en un único año (2030). Se puede afirmar 

que la causa del repunte de precio es el cierre nuclear. En efecto, en 2030 ya hay tres 

centrales que han dejado de funcionar, con el consiguiente incremento de la producción 

de los ciclos combinados. Como se puede ver en la Figura 47, la tecnología nuclear pasa de 

ocupar la 3º posición con un 14,82% a la 4º posición con un 9,33% del mix energético. 

 

Figura 47. Evolución del mix energético 2029 – 2030 

El repunte del precio es considerable, se incrementa en un solo año en más de un 15%, 

como se puede apreciar en la Figura 48. Aunque ya se ha argumentado que el cierre de la 

nuclear es el causante del repunte del precio medio del mercado eléctrico en 2030, es de 

interés analizar cuál es la coyuntura del sector eléctrico en ese año. Esto es, ver la evolución 

de los vertidos, la producción horaria por tecnologías y los precios medios diarios. 
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Figura 48. Precio de mercado horario 2029-2030. 

Analizando los precios del mercado horario de la semana sintética mostrados en la Figura 

49, se aprecia una clara diferencia entre los años 2029 y 2030. En 2030 hay un porcentaje 

considerablemente menor de horas de la semana sintética de simulación con precios de 

mercado nulos. En efecto, una consecuencia clara del cierre nuclear es la reducción de los 

vertidos del sistema eléctrico. La reducción de los vertidos está también influenciada por 

el incremento de la potencia instalada de baterías. Posiblemente si se evitara el cierre 

nuclear, el número de horas con vertidos sería mucho mayor que en los años anteriores al 

cierre. Esta situación sería negativa para las empresas generadoras, ya que haría dudosa su 

rentabilidad al disminuir su retribución. Probablemente afectaría a la inversión en 

renovable. 

 

Figura 49. Precio de mercado horario en el periodo 2029-2030. 
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Como ya se ha comentado, el cierre nuclear provoca menores vertidos, y por tanto menor 

número de horas con precios de mercado nulos. La Figura 50 muestra la evolución de los 

vertidos en el periodo 2021-2030. Los vertidos corresponden al sobrante de energía que 

no puede aceptar el sistema y se representan con valores negativos  

 

Figura 50. Vertidos anuales (GWh) 

En relación con el análisis de los vertidos en 2030, se muestran las siguientes gráficas de la 

Figura 51 que indican la distribución horaria de los vertidos durante un día medio. Se 

observa como las horas con vertidos en 2029 y 2030 se concentran durante las horas 

centrales del día, con presencia de luz solar. A pesar de que para el año 2030 ya hay tres 

reactores nucleares cerrados, aún en 2030 hay vertidos en las horas centrales del día. Por 

último, destacar que durante las horas de penumbra se requiere mayor cantidad de ciclos 

combinados en 2030 que en 2029. 

 

Figura 51. Evolución de los vertidos 2029-2030 

En la Figura 52 se muestra la evolución de la producción de los ciclos combinados. Como ya 

se ha justificado, en 2030 hay un pequeño repunte de producción. De hecho, el cierre 

nuclear causa que aumente ligeramente la dependencia energética sobre el gas natural. 

2029 2030 
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Este hecho conduce a pensar que el cierre nuclear provoca un repunte en las emisiones de 

CO2. Sin embargo, en la Figura 55 se ve como esto no sucede.  

 

Figura 52. Evolución de la producción de los ciclos combinados en GWh 

 

Con el objetivo de analizar la distribución de la generación térmica, se muestran las gráficas 

de la Figura 53 que indican la producción media diaria térmica en 2029 y 2030. El criterio 

de colores es: gris representa a la nuclear, amarillo representa a los ciclos combinados y en 

rosa (“otras”) se representa la cogeneración. Se observa que la producción debida a la 

térmica del carbón es nula. Esto es debido a los elevados precios del mercado de emisiones 

para 2029 y 2030 que elimina su rentabilidad   

 

Figura 53. Producción media diaria de fuentes fósiles. 
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Se puede apreciar que durante las horas centrales del día la producción media por ciclos 

combinados es nula para ambos años (2029 y 2030). Sin embargo, durante las horas de 

ausencia de sol, esta se ve incrementada ligeramente en 2030 para suplir la falta de nuclear. 

Esto lleva a pensar que la emisión de CO2 se verá incrementada. Cabe remarcar que el 

número de horas que están los ciclos combinados marcando precio es lo que tiene 

verdaderamente impacto sobre el precio medio de casación del mercado.  

Con el objetivo de analizar el porcentaje de horas con producción de los ciclos combinados, 

se muestra la Figura 54 en la que se indica la producción horaria de los ciclos combinados 

para la semana sintética de los años 2029 y 2030. Se aprecia que la tendencia ya vista en el 

periodo anterior (2026-2029) provocada por el cierre nuclear es si cabe más pronunciada. 

Esto es, el cierre nuclear incrementa los picos de potencia producida por el gas natural y 

aumenta el porcentaje de horas con producción. 

 

Figura 54. Producción por ciclos combinados para los años 2029 y 2030 

El hecho de que en 2030 haya un incremento del precio medio de mercado se puede 

justificar por el incremento del número de horas en las que los ciclos combinados están 

marcando precio de mercado. Como se aprecia en la Figura 54, el porcentaje de horas en 

2029 con ausencia de producción por ciclos combinados es el 33% frente al 25% en 2030. 

El cierre nuclear también en este periodo (2029-2030) causa un estancamiento de la 

reducción de las emisiones. En efecto, a pesar de continuar con el ritmo de instalación de 

potencia renovable presente en otros periodos, no se consigue reducir la emisión de CO2. 

2029 2030 
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El estancamiento de la evolución de las emisiones anuales de CO2 es consecuencia directa 

del incremento de la producción anual de los ciclos combinados. 

  

Figura 55. Emisiones anuales de CO2 

Como conclusión del análisis de este último periodo se puede afirmar: 

1. La estrategia de reducción de las emisiones de CO2 se ve muy frenada en el año 

2029, causada por el cierre de 3 de los 7 grupos nucleares presentes en el sistema 

eléctrico español.  

2. En este periodo (2029-2030) se produce un incremento de 6 € del precio medio 

anual del sistema. Por lo tanto, no se alcanza un escenario más favorable para el 

consumidor final.  

3. En este mismo periodo aumenta la dependencia energética del sector eléctrico 

sobre el gas natural con el incremento de la producción de los ciclos combinados. 
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6. 1º Escenario: Simulación del PNIEC con precios de CO2 constantes  

 

Objetivo: simulación del PNIEC con precios del mercado de CO2 constantes (15,5€/tCO2) 

para comparar sus efectos en el sector eléctrico con respecto a los precios de las emisiones 

utilizadas por el Caso Base. 

6.1. Motivación de escenario 

 

Según afirma el informe de la Comisión de Expertos [11], aludiendo a los análisis realizados 

para estudiar la influencia del mercado del CO2 con respecto al mercado eléctrico: “es 

notoria la variación del precio eléctrico con la variación de la tasa, pero no hay variación 

significativa en el despacho económico alcanzado”.  

 

Esta afirmación indica que el precio del CO2 pierde su carácter de influenciar sobre la 

generación de CO2. Es decir, si el carbón no entra en el mix no se altera el orden de mérito 

de las tecnologías y por tanto el precio del CO2 solo afecta al precio de mercado, pero no 

al despacho. Solo si la simulación se resuelve con inversiones afectaría al sector porque 

para precios de CO2 mayores se adelantarían las inversiones en renovables. Eso sucederá 

siempre que la demanda eléctrica sea inelástica o no muy elástica. 

6.2. Introducción 

La motivación principal del PNIEC es reducir las emisiones de CO2, con el objetivo de 

minimizar el impacto del sector eléctrico sobre el medio ambiente. El PNIEC está 

enmarcado dentro de una hoja de ruta hacia una economía hipocarbónica con horizonte 

en 2050. Concretamente, la Comisión Europea de Acción por el Clima tiene como objetivo 

reducir las emisiones de CO2 en un 40% para el año 2030 con respecto a 1990.  

A tal efecto se implementa un Mercado de Derechos de Emisión, que en la Unión Europea 

recibe el nombre de Régimen de Comercio de Derechos de Emisión de la Unión Europea. 

Mediante este mecanismo se potencia la reducción de los gases de efecto invernadero 

incentivando fuentes de energía más limpias.  
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Por este motivo, se trata de analizar en este escenario la efectividad del mercado de CO2 

en la reducción de las emisiones de CO2. Este mercado será beneficioso en caso de que 

produzca un desplazamiento en el mix energético hacia tecnologías más limpias y se 

cumpla con los objetivos establecidos por el PNIEC consiguiendo precios marginales del 

sector eléctrico competitivos.  

Hasta la fecha, el mercado de CO2 junto con el incremento de la potencia renovable 

instalada y la caída de los precios del gas natural han tenido un efecto relevante en la 

pérdida de relevancia del carbón en el mix energético del MIBEL. Se ha conseguido que el 

carbón pase de representar el 14,3% del mix en 2018 a un 5% en 2019 [28]. Por estos 

motivos, los ciclos combinados han visto incrementados su uso pasando a ser la principal 

tecnología del 2019. Es decir, los ciclos combinados han pasado de representar un 11,5% 

en 2018 a un 21,9 % de la generación del sistema eléctrico nacional. 

Por consiguiente, esta situación descrita, que engloba a la térmica del carbón y que reduce 

drásticamente sus ingresos, provoca que ya en el año 2020 numerosas compañías con 

instalaciones hayan solicitado cierres previos. 

En el Caso Base se evidencia como el precio del CO2 reduce el peso de las centrales térmicas 

de carbón. En caso de que en las simulaciones de este 1º Escenario se verifiquen que el 

incremento de la tasa de CO2 no sirve para disminuir las emisiones, se considerará que el 

incremento del precio del CO2 solo provoca un incremento de los costes de todo el sistema 

eléctrico. Sin embargo, unos precios de CO2 mayores implican que haya un mayor interés 

de inversión en renovable, puesto que los precios del mercado eléctrico se verán 

incrementados. Aun así, en las simulaciones se ha limitado a indicar como entrada la 

potencia a instalar que indica el PNIEC. Es decir, es cierto que una tasa elevada al CO2, 

aunque no modifique la cantidad de emisiones, provoca una señal económica para la 

instalación de tecnologías libres de emisiones. 

Por estos motivos, en la simulación del 1º Escenario se tratará de comparar el impacto 

económico sobre cada tecnología en lo referente a los precios de captura medios con 

respecto la simulación del PNIEC. En efecto, como se ha visto en la simulación del PNIEC, 

una mayor penetración de energías renovables consigue reducir los precios marginalistas 
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del mercado eléctrico. Es por esto por lo que los ingresos de las tecnologías instaladas caen, 

especialmente durante las franjas horarias en las que los ciclos combinados no entran en 

la casación. 

En el escenario 1 se impone un precio del CO2 equivalente a 15,5 €/tCO2 constante para 

todos los años de aplicación del PNIEC. Este precio corresponde con el precio previsto por 

el PNIEC para 2020. Se pretende ver el efecto que tiene sobre el mercado eléctrico el hecho 

que la tasa del CO2 se mantenga constante y baja. A tal fin, analizar cuál es el efecto que 

se tiene sobre el precio del mercado eléctrico, el mix energético o sobre las emisiones de 

CO2. Además, se compara con los resultados del Caso Base que imponen la tasa de CO2 

propuesta por el PNIEC.  

6.3. Resultados de la simulación del 1º Escenario y comparación con el Caso Base 

________________________________________________________________________ 

Las entradas a insertar al modelo CEVESA y las salidas a analizar para el 1º Escenario son: 

Entrada: Precios de las emisiones de CO2 constante (15,5 €/tCO2), años de cierre de 

centrales térmicas y evolución de la demanda; todo esto, excepto la tasa a las emisiones 

de CO2, según lo impuesto por el PNIEC. 

Salidas: Toma relevancia analizar las emisiones totales de CO2 y compararlas con el Caso 

Base para analizar la efectividad del mercado de CO2. También es interesante analizar las 

diferencias en cuanto a producción por tecnología y sus respectivas relevancias en el mix 

energético, así como el precio medio de casación del mercado eléctrico y los precios de 

captura. 

________________________________________________________________________ 

En primer lugar, se presenta la evolución media de precios de mercado anual €/MWh 

mostrándose en la izquierda el Caso Base, con los precios del mercado de CO2 mostrados 

en la Tabla 18. En la derecha se muestra el 1º Escenario en el que el precio de CO2 se 

mantiene constante en 15,5 €/tCO2. 
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Figura 56. Comparación de los precios medios de mercado para el Caso Base y el 1º 
Escenario. 

En la Figura 56 se evidencia que a medida que el precio del CO2 aumenta para el Caso Base, 

la diferencia de precios del mercado eléctrico medio anual entre el Caso Base y la 1º 

Simulación se ve incrementada. En la Tabla 18 se muestra la previsión de precios del 

mercado de emisiones del CO2. 

 

Tabla 18. Proyección del coste del derecho de emisión por el PNIEC. Fuente: [25] 

De hecho, la diferencia entre los precios medios de mercado del Caso Base y del 1º 

Escenario (Figura 56) llega a su máximo en 2030 con 6,6 €/MWh de diferencia. Es decir, con 

un precio del CO2 de 34,7 €/tCO2 (según propone el PNIEC para 2030) frente a 15,5 €/tCO2 

del 1º Escenario, el precio de mercado eléctrico varía en 6,6 €/MWh. Es decir, se tiene un 

precio de casación medio aproximadamente un 20% más barato para el 1º Escenario.  

Con el objetivo de analizar el impacto del precio del mercado de emisiones sobre el 

mercado eléctrico horario, se muestran las gráficas de la Figura 57. Estas indican el precio 

medio horario durante 24 horas para el año 2030. Hay una clara diferencia de precios 

horarios entre ambos casos comparados, especialmente durante las horas con mayor 

Caso base (PNIEC) 1º Escenario 
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predominio de producción de los ciclos combinados. Durante las horas con nula incidencia 

solar, la diferencia entre precios medios llega a ser de 10 €/MWh. Durante las horas con 

incidencia solar, la diferencia de precios media está en torno a los 5 €/MWh. Este es un 

hecho relevante, pues implica que las tecnologías que produzcan en las horas de sol como 

la solar fotovoltaica o la solar térmica, se verían afectadas económicamente en menor 

medida en caso de que el precio del CO2 se mantuviera constante. Sin embargo, 

tecnologías como la nuclear o la eólica con presencia a lo largo de las 24 horas del día, 

verían como la retribución durante las horas con ausencia de sol cae significantemente. 

Todo esto es debido a que precios bajos de CO2 causan precios de casación menores 

durante las horas con casación de los ciclos (especialmente durante la noche). Durante 

aquellas horas en las que las tecnologías que cierran la casación son libres de emisiones 

(durante el mediodía), el precio de mercado no se ve tan afectado si se compara el Caso 

Base y el 1º Escenario. 

 

Figura 57. Comparación de los precios de mercado horarios para el Caso Base y el 1º Escenario. 

 

Según los resultados de ambas simulaciones, la tasa de CO2 no produce un desplazamiento 

de las tecnologías del mix. Este hecho está influenciado por los bajos precios del gas 

natural, que provocan que tampoco en el 1º Escenario (precios bajos de CO2) no entre el 

carbón en el mix. Posiblemente, el mix energético de este primer escenario serían muy 

Caso base (PNIEC) 

2030 

 

1º Escenario 

2030 
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diferentes si el precio del gas natural se incrementara significativamente. De esta forma, la 

térmica del carbón sí podría llegar a tener un mayor peso.  

Sin embargo, con los precios de las materias primas en el año 2020, se niega la utilidad del 

mercado de emisiones para conseguir el objetivo de reducir las emisiones de CO2, en 

referencia con los resultados obtenidos en las simulaciones. Esto es, comparando las 

emisiones de la simulación del Caso Base y del 1º Escenario, los resultados obtenidos en las 

emisiones en uno y otro son idénticas. 

Por este motivo, se centra ahora el análisis en los términos económicos que impone el 

escenario. En la siguiente gráfica se muestran los precios de captura para el Caso Base del 

PNIEC (izquierda) y el 1º Escenario (derecha).  

 

Figura 58. Precios de captura de los ciclos combinados. 

En la Figura 58 se aprecia que en el 1º Escenario los precios de captura de los ciclos son 

constantes a lo largo de los años de aplicación del plan, a falta de introducir la inflación y 

cualquier variación en el precio variable de operación. Sin embargo, en el Caso Base, el 

precio creciente del mercado de CO2 provoca que el precio de captura haya incrementado 

en aproximadamente 8 €/MWh para el año 2030 con respecto al año 2021. A diferencia de 

las tecnologías libres de CO2, los ciclos no se benefician del incremento del precio de 

captura del Caso Base, ya que esta diferencia va destinada a cubrir el incremento del precio 

del CO2.  

Caso base (PNIEC) 1º Escenario 
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En las gráficas de la Figura 59 se presentan los precios de captura de la tecnología solar. 

Comparando el Caso Base con el 1º Escenario, el hecho que los ciclos combinados oferten 

más barato y marquen precio perjudica a los precios de captura de la solar. De hecho, la 

diferencia entre los precios de captura medios obtenidos en el PNIEC y los del 1º Escenario 

aumenta año tras año. En efecto, en el 1º Escenario la tecnología solar en 10 años perdería 

alrededor del 50 % de su retribución media por MWh, que quedaría en 23,94 €/MWh para 

el año 2030 si la tasa de CO2 se mantiene constante en 15,5 €/MWh. 

 

Figura 59. Comparación de los precios de captura de la tecnología solar. 

Sin embargo, como se ha observa en la Figura 57, que muestra la distribución de precios 

medios horarios, son las horas con radiación en las que la brecha de compensación media 

unitaria entre ambos escenarios (Caso base y 1º Escenario) es menor debido al menor 

porcentaje de horas con producción por los ciclos combinados. Por otra parte, son las horas 

1º Escenario Caso base (PNIEC) 



Análisis de los objetivos estratégicos del PNIEC español relacionados con el sector eléctrico 

 

77 

 

del atardecer y de madrugada cuando las diferencias de retribución son mayores entre 

ambos casos debido que durante estas horas cierran la casación principalmente los ciclos. 

Por último, la eólica y la nuclear sufren una coyuntura muy similar a la que sufre la solar. 

Es decir, hay una diferencia significativa de retribución entre ambos escenarios más 

importante a medida que se encarece la tasa del CO2.  

Como conclusión de este escenario, comparando el Caso Base y el 1º Escenario:  

1. El incremento de la tasa de CO2 no influye en el mix energético si la inversión en 

potencia renovable es fija, es decir, si es una entrada al modelo de simulación. 

2. Si la inversión está fijada, el precio del CO2 incrementa el precio de casación medio 

del mercado eléctrico y el precio de captura de las tecnologías del mix. Esto es, uno 

de los efectos del mercado del CO2 es el encarecimiento del precio eléctrico.  

3. Si se elimina la tasa del CO2 bajaría el precio medio marginal del sistema. El hecho 

que caiga la retribución media por MWh es positivo para el consumidor final, pero 

negativo para los inversores. En efecto, valores decrecientes en los precios de 

captura son signos negativos para incentivar la inversión.  

4. Por último, el Escenario 1 no varía el mix energético ni las emisiones de CO2 con 

respecto al Caso Base. Por lo tanto, los objetivos del PNIEC en relación con las 

emisiones de CO2 se consiguen con o sin incrementar el precio de las emisiones de 

CO2, siempre que se fijen las inversiones en la simulación.  
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7. 2º Escenario: Simulación del PNIEC sin cierre nuclear 

 

Objetivo: simulación de los objetivos del PNIEC evitando el cierre nuclear para comparar sus 

efectos en el sector eléctrico con respecto al Caso Base. 

 

7.1. Introducción 

Tras haber analizado detalladamente en el Caso Base los objetivos del PNIEC (Escenario 

Objetivo) y haber concluido el efecto negativo del cierre nuclear sobre el objetivo de 

disminución de las emisiones y la dependencia energética, se presentan en este apartado 

los resultados de las simulaciones del sector eléctrico con la conjetura del PNIEC, pero 

eliminando el cierre nuclear previsto. 

El objetivo de este apartado es analizar los componentes del sistema eléctrico como su mix 

energético, emisiones, precios de casación entre otros, y ver la influencia de una prórroga 

de la explotación del parque nuclear, eliminando el cierre de algunos de los reactores 

previstos por el PNIEC para este periodo (2021-2030). De esta manera, teniendo resultados 

del funcionamiento del sistema con y sin cierre parcial nuclear será posible comparar el 

efecto de esta medida. 

Según los análisis realizados por la Comisión de Expertos [11] el impacto económico del 

cierre total de las centrales nucleares antes del 2030 estará en torno a 2000 y 3000 millones 

de euros para el sector eléctrico. El PNIEC también indica que el cierre nuclear provocará 

un efecto negativo sobre la garantía de suministro. Sin embargo, argumenta que la 

potencia instalada de ciclos combinados es suficiente para dar respaldo al sistema en la 

transición del mix.  

7.2. Resultados de la simulación del 2º Escenario y comparación con el Caso Base 

________________________________________________________________________ 

Las entradas a insertar al modelo CEVESA y las salidas a analizar para el segundo escenario 

son: 
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Entrada: Precios del mercado de emisiones de CO2, años propuestos para el cierre de 

centrales térmicas y la evolución de la demanda. Todo esto según lo impuesto por el PNIEC, 

excepto con respecto a los cierres de centrales nucleares, que se postergan para después 

de 2030. 

Salidas: En este escenario cabe comparar en especial con el Caso Base la producción por 

tecnología y su relevancia en el mix energético, los precios medios de casación del mercado 

eléctrico, los precios de captura de las tecnologías y las emisiones totales de CO2. 

________________________________________________________________________ 

Los resultados de este 2º Escenario en lo relativo a precios medios anuales de casación del 

mercado se muestran en la Figura 60. En la gráfica de la izquierda se presenta la evolución 

del precio medio anual según el Caso Base y en la gráfica derecha el 2º Escenario. Como el 

primer cierre nuclear está previsto para finales de 2027, los precios medios anuales del 

mercado son idénticos hasta el año 2027. 

A modo de recordatorio, el Caso Base es el que simula los objetivos del PNIEC, mientras 

que el 2º Escenario simula el PNIEC sin el cierre nuclear propuesto. 

 

 

Figura 60. Evolución del precio medio anual comparando la 1º y 2º escenarios. 

Caso base (PNIEC) 2º Escenario 
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Se aprecia una clara diferencia especialmente en el precio del mercado del año 2030. Para 

ese año el cierre parcial del parque nuclear (según propone el PNIEC – Caso Base) supone 

un incremento medio anual de 8,1 €/MWh del precio de casación. Esto implica también 

para ese mismo año un incremento de 2318 M€ en el coste variable de generación 

(incremento de los costes del sistema eléctrico). Este incremento del coste del sector 

hallado mediante la simulación con CEVESA es un valor muy similar al calculado por la 

Comisión de Expertos, que lo cifra en torno a 2000-3000 millones de euros [11].  

En las siguientes gráficas de la Figura 61 se muestran la evolución de precios para la semana 

sintética para el Caso Base y el 2º Escenario: 

 

Figura 61. Precio horario anual para los años 2029 y 2030. 

 

Mientras que en el Caso Base se reducía el porcentaje de horas con vertidos en el año 2030, 

y por tanto se reducían el número de horas con valores de mercado nulos; en el 2º 

Escenario se observa que el mantener la potencia nuclear instalada mantiene el nivel de 

vertidos. Según afirma el PNIEC, los vertidos de energía provocan pérdidas de ingresos para 

los generadores que acoplan durante esas horas con vertidos, puesto que no obtienen 

remuneración. Una mejora de las interconexiones internacionales, una gestión inteligente 

de la demanda o una mayor capacidad de almacenamiento serían elementos claramente 

Caso Base 2º Escenario 
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beneficiosos para minimizar los vertidos y su impacto. En efecto, si hubiera una mayor 

potencia instalada de baterías, los vertidos podrían ser mejor aprovechados  

El aumento de los vertidos visualizado en el 2º Escenario lleva a pensar que afectará 

negativamente a la inversión y posiblemente no se alcancen los objetivos de instalación 

marcados por el PNIEC. Cabe destacar que en el análisis de este escenario se ha 

considerado que las inversiones son de tipo inelástico. 

En las siguientes gráficas de la Figura 62 se puede ver la evolución de la utilización de la 

carga durante el periodo de implantación del PNIEC (2021-2030), comparando el Caso Base 

y el 2º Escenario. 

 

Figura 62. Evolución de la utilización de las baterías. 

 

A pesar de que aumenta la energía de carga y descarga con el mantenimiento de la nuclear 

(2º Escenario), este incremento no es suficiente para contener el auge de los vertidos. De 

hecho, los vertidos aumentan en mayor medida que la carga y la descarga (ver Figura 63). 

Por lo tanto, se evidencia que la potencia instalada de baterías está mejor diseñada para 

los objetivos del PNIEC (gráfica izquierda – Caso Base). Por este motivo, para el 2º Escenario 

se recomienda rediseñar la potencia de almacenamiento, con el objetivo de conseguir un 

mejor aprovechamiento de los vertidos. 

Caso base (PNIEC) 2º Escenario 
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Figura 63. Evolución de los vertidos para cada simulación 

En la Figura 64 se valora como en el 2º Escenario el sistema eléctrico es casi capaz de anular 

los ciclos combinados para 2030. Obviamente esto produce una caída de las emisiones de 

CO2 y reduce a mínimos la dependencia energética del sistema eléctrico. 

 

Figura 64. Evolución de la producción de los ciclos combinados en el 2º Escenario 

Como se analiza más adelante, el hecho de que en el 2º Escenario haya una menor 

dependencia de los ciclos debido a una menor producción y un menor número de horas en 

las que entran en el mix energético, provoca la reducción del precio final. Esta situación 

será beneficiosa para el consumidor final. 

Con el objetivo de analizar en profundidad el mix energético horario de ambos escenarios, 

en la Figura 65 se compara la producción por fuentes de origen fósil durante la semana 

sintética de simulación para el Caso Base y el 2º Escenario en el año 2030. En el Caso Base 

el cierre parcial de la nuclear es parcialmente sustituido por la generación térmica de los 

Caso base (PNEC) 2º Escenario 
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ciclos combinados. Por otra parte, en el 2º Escenario, una mayor potencia nuclear evita que 

se necesite acoplar a los ciclos durante tantas horas. Por este motivo, los ciclos marcan el 

precio del mercado eléctrico durante un número menor de horas.  

 

Figura 65. Producción debido a fuentes fósiles en el Caso Base y el 1º Escenario. 

Al haber un cambio significativo en el mix energético de ambos escenarios, habrá 

diferencias significativas en las emisiones del sistema. Por tanto, en la Figura 66 se muestra 

el nivel de las emisiones anuales para ambas simulaciones. Evitar el cierre nuclear que 

propone el 2º Escenario causa para el año 2030 la reducción en 5 Mt las emisiones de CO2 

del sector eléctrico con respecto al escenario propuesto por el PNIEC. Esta cantidad supone 

una reducción del 25% de las emisiones del sector eléctrico para ese mismo año.  

También se visualiza que en el Caso Base a partir del año 2028 la reducción de emisiones 

se estanca. Esta situación viene provocada por los bajos factores de utilización de las 

renovables y el cierre parcial de la nuclear. De hecho, como se observa en la Figura 52, en 

el año 2030 de la simulación del Caso Base, hay un repunte de la producción por ciclos 

combinados. Es la dependencia de las energías renovables sobre la climatología lo que 

implica que los ciclos intervengan en aquellos periodos que cuentan con baja producción 

renovable. Esta energía es parcialmente generada por la nuclear en el 2º Escenario. 

Caso base (PNEC) 2º Escenario 
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Figura 66. Evolución de las emisiones de CO2 

Como conclusión de la comparación del 2º Escenario con el Caso Base, se afirma que:  

- El mantenimiento de la actividad nuclear que propone el 2ºEscenario proporciona 

al sistema precios variables de generación más baratos. Por ejemplo, el PNIEC 

afirma que si se produjera el cierre total de centrales nucleares antes de 2030 el 

coste variable medio de casación del mercado se incrementaría en 10,1-10,8 

€/MWh en el Caso Base. En las simulaciones mediante CEVESA la diferencia de 

precios entre ambos casos es de 8.1 €/MWh. Este incremento vendría provocado 

por el aumento de la presencia de otros grupos térmicos, con un mayor número de 

horas de producción.  

- El cierre nuclear propuesto por el PNIEC provoca un estancamiento en la reducción 

de la dependencia energética con el exterior y en la senda de reducción de las 

emisiones de CO2.  

- Tanto en el 2º Escenario como en el Caso Base se evidencia también una mayor 

variabilidad del precio del mercado horario a medida que aumenta la potencia 

renovable instalada.  

- Por último, el cierre nuclear implica un aumento de la necesidad de potencia firme 

para dar cobertura al sistema en condiciones extremas con baja generación 

2º Escenario Caso Base 
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renovable. Es dudoso que los generadores que hay instalados y que cubran 

únicamente estas puntas de demanda puedan recuperar su inversión. 

 

7.3. Comparación de la rentabilidad del Caso Base y del 2º Escenario 

 

El objetivo de este apartado es analizar los precios de captura de las principales tecnologías 

que entran en el mix energético, mediante la comparación del Caso Base que representa 

los objetivos del PNIEC y Escenario 2. Los precios de captura corresponden al precio medio 

de compensación en €/MWh que recibe cada tecnología y varía según el precio de casación 

horario del mercado.  

En primer lugar, cabe destacar que desde la entrada de los ciclos combinados en el mix en 

la primera década del 2000, diversos factores han influido negativamente en su 

competitividad. En primer lugar, la excesiva instalación de potencia de esta tecnología; de 

hecho, España cuenta con alrededor de 25000 MW instalados, potencia que tiene un bajo 

nivel de utilización [29]. En segundo lugar, y según argumenta esta misma fuente 

bibliográfica, el fomento de las tecnologías renovables aparta a la tecnología de los ciclos 

combinados del mix energético. Es cierto que el PNIEC, como se ha visto en la simulación 

del Caso Base, aún empeora más la situación para los ciclos combinados, ya que su peso en 

el mix energético decrece por la introducción masiva de potencia solar y la eólica. Estas 

afirmaciones llevan a reflexionar sobre la excesiva instalación de ciclos combinados en 

España. 

Precios de captura de los ciclos combinados 

                                                                                                   

  

Con el objetivo de analizar la rentabilidad de los ciclos, en la Figura 67 se muestra el precio 

de captura que ven los ciclos combinados durante el periodo 2021-2030. El Caso Base 

(simulación del PNIEC) corresponde a la gráfica izquierda y en la gráfica derecha se presenta 
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Escenario 2. Se aprecia que los precios de captura de los ciclos combinados son casi 

idénticos para ambos escenarios (Caso Base y 2º Escenario). Esto es debido a que son los 

ciclos los que marcan el precio siempre que entran en la casación. Sin embargo, aunque la 

retribución media unitaria de los ciclos sea igual en ambos casos por MWh producido, en 

el Escenario 2 hay un menor número de horas de utilización de esta tecnología con un 

crecimiento de los arranques y paradas. Esta coyuntura merma su rentabilidad económica, 

puesto que aumenta los costes de operación y mantenimiento. Cabe también destacar que 

la tendencia creciente del precio de captura es acorde con el incremento del precio del 

CO2. 

 

Figura 67. Precios de captura (€/MWh) del ciclo combinado. 

En la Tabla 19 se muestra el coste variable medio (€/MWh) de la energía producida por los 

ciclos combinados. La tendencia creciente es causa del incremento del precio del CO2: 

Año 
Coste variable CC 

(€/MWh) 

2021 38,96 

2022 39,57 

2023 40,18 

2024 40,79 

2025 41,40 

2026 42,13 

Caso Base (PNEC) 2º Escenario 
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2027 42,87 

2028 43,60 

2029 44,49 

2030 45,85 

Tabla 19. Coste variable de producción CC. 

Como conclusión del análisis de los precios de captura de los ciclos combinados tanto para 

el Caso Base como en el 2º Escenario: 

1. Las horas con precios de mercado 0€/MWh no afectan al precio de captura de los 

ciclos combinados, ya que durante estas horas no producen y por tanto no marcan 

precio.  

2. Un mayor número de horas con vertidos (horas con retribución 0€/MWh) sí reduce 

la cantidad de horas de utilización de los ciclos y aumenta el número de arranques 

y paradas de las unidades. 

3. El incremento de los arranques y paradas provoca costes adicionales de operación 

y mantenimiento. 

Precios de captura de la eólica 

 

La evolución de los precios de captura medios anuales para la eólica se muestran en la 

Figura 68. En la gráfica izquierda se presenta el Caso Base (simulación del PNIEC) y en la 

gráfica derecha se presenta el Escenario 2. En ambas gráficas se aprecia que antes del cierre 

nuclear (2021-2027) la tendencia de los precios de captura de la eólica es decreciente.  

Tras los primeros cierres nucleares en la simulación del Caso Base, hay un repunte en la 

compensación de la potencia eólica producida, especialmente en el año 2030. Es decir, el 

cierre nuclear previsto por el PNIEC para finales de la década del 2020 crea un incremento 

de 10 €/MWh en el precio de captura medio por MWh eólico producido en el año 2030.  
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Figura 68. Precios de captura para la eólica. 

 

Por lo tanto, con el cierre nuclear propuesto por el PNIEC, la eólica recupera en 2030 los 

niveles de retribución que tenía en 2021. Es un hecho significativo para incentivar la 

inversión privada en el sector renovable eólico, ya que mejora la retribución e incrementa 

las ratios de rentabilidad de las inversiones. En efecto, esta situación puede atraer a un 

mayor número de inversores.  

La causa de la reducción del precio de captura de la eólica durante los años 2021-2029 para 

ambas simulaciones es el incremento de la potencia renovable instalada. Esta provoca que 

caiga el precio de casación del mercado, apartando durante un número de horas cada vez 

más considerable a los ciclos combinados del mix energético. Principalmente, esto sucede 

durante las horas con alta radiación solar. En la Figura 69 se muestra el precio horario 

medio de captura en un día para los años 2021 y 2027 para el Escenario 2. 

Caso Base (PNEC) 2º Escenario 
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Figura 69. Precio de Captura horario eólica. 

En relación con las gráficas de la Figura 69, en el año 2021 el precio de captura medio 

horario de la eólica tiene una curva plana. Es debido a que la renovable no es capaz de 

desplazar los ciclos combinados en ninguna franja horaria. Por ese motivo, son los ciclos 

combinados los que marcan el precio durante todo el día. Sin embargo, en 2027 con la 

introducción masiva de solar y eólica, el precio de captura cae, especialmente durante las 

horas con sol. Esta caída merma la rentabilidad de las tecnologías que principalmente 

producen durante estas horas.  

 

Precios de captura de la solar 

 

En línea con el análisis de la rentabilidad de las tecnologías se muestra la Figura 70 que 

indica la evolución de los precios de captura para la tecnología solar en ambos escenarios 

analizados. En la izquierda el Caso Base y en la derecha el 2º Escenario.  

Comparando los precios de captura de ambas simulaciones, se aprecia que en el 2º 

Escenario, al final del periodo los precios de captura son menores que en el Caso Base. Por 

ejemplo, en el año 2030, la retribución media unitaria de la solar es 19,14€/MWh (2º 

Simulación) frente a 28,26 €/MWh (Caso Base). Esta situación está provocada por:  

2021 2027 
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- El aumento de los vertidos, especialmente durante las horas del mediodía, que 

coinciden con las horas de mayor generación solar.  

 

Figura 70. Precios de captura solar. 

Con el objetivo de analizar con más detalle la caída de los precios de captura de la solar se 

muestra la Figura 71 que indica los vertidos medios por hora para un día medio del año 

2030. Como ya se ha comentado, una hora con vertidos provoca que el precio de captura 

de las tecnologías que producen sea 0 €/MWh. Se comprueba de nuevo que los vertidos se 

concentran especialmente durante las horas centrales del día. 

-  

Figura 71. Vertidos horarios medios para un día medio de la semana sintética del año 2030. 

Caso Base (PNEC) 

Año 2030 

2º Simulación 

Año 2030 

2º Escenario Caso base (PNEC) 
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Claramente se aprecia en la Figura 71 que, en la 2º Simulación, es decir la simulación que 

evita el cierre nuclear, para el año 2030 hay una mayor cantidad de vertidos. Además, 

también hay un porcentaje mayor de horas del día con vertidos.  

El precio de captura de la potencia solar instalada tiene una evolución similar a las otras 

tecnologías; año tras año el precio de captura disminuye. Sin embargo, la solar es la 

tecnología que sufre una mayor caída en la retribución media unitaria pasando en el Caso 

Base de 38,81 €/MWh en 2021 a 28,26 €/MWh en 2030. Comparando la retribución de la 

solar con la eólica en el Caso Base, en 2030 la eólica recibe una retribución media unitaria 

de 37,02 €/MWh, aproximadamente 9 €/MWh superior a la solar.  

La caída tan sustancial en el precio de captura de la energía solar, en torno a 10,50 €/MWh 

en el Caso Base durante el período 2021 - 2030, hace sospechar que el interés por la 

instalación de energía solar posiblemente se reduzca. El PNIEC únicamente podrá asegurar 

el horizonte de instalación que propone si se consiguen precios de instalación adecuados 

que sustenten la rentabilidad de las tecnologías. 

En el Escenario 2, la caída de los precios de captura aún es más acusada. Pasan de estar en 

torno a 38,61 €/MWh en 2021 a 19,14 €/MWh en el año 2030. Esta caída de alrededor de 

20 €/MWh agravaría aún más la situación financiera de las instalaciones solares. Sin 

embargo, el precio de captura es relevante, pero no es la única variable. Las horas de 

producción, utilización también son relevantes, especialmente con una tecnología que no 

tiene costes variables.  

Con el fin de ver cómo afectan las directrices del PNIEC sobre los precios de captura de la 

solar, en la Figura 72 se muestra el precio de captura horario en 2021 y en 2027. 
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Figura 72. Precios de captura solar €/MWh. 

Se observa en la Figura 72 como la instalación de renovables provoca que aumente el 

porcentaje de horas en que los ciclos combinados no marcan precio. Como ya se ha 

anotado anteriormente, son las horas centrales del día, durante la radiación máxima, 

cuando el precio cae. Por lo tanto, la solar se posiciona ante una doble desventaja: 

1. La disminución del precio de captura está provocada por el incremento de horas 

con nula casación de los ciclos combinados. 

2. El mayor porcentaje de horas con nula casación de los ciclos se produce durante las 

horas con producción solar. 

Precios de captura de la energía nuclear 

 

La última tecnología analizada es la nuclear. En la Figura 73 se muestran los precios de 

captura de ambas simulaciones (Caso Base y 2º Escenario) para la tecnología nuclear. A la 

izquierda el Caso Base, a la derecha el Escenario 2. De las principales tecnologías (eólica, 

solar y nuclear), la nuclear es la que ve afectada su retribución media unitaria en menor 

medida. De hecho, el precio de captura de la nuclear es el mayor entre todas las tecnologías 

para ambos escenarios. Esto es debido a la continuidad de producción característica de 

esta tecnología. Si bien por una parte está afectada por las horas con casaciones de 

2021 2027 

2º Escenario 2º Escenario 
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mercado nulas; por otra, se beneficia de todas las demás horas en las que son los ciclos 

combinados los que cierran el precio del mercado. 

 

 

Figura 73. Precio de Captura nuclear (€/MWh). 

También se aprecia en la Figura 73 que el precio de captura de la nuclear, ante el cierre de 

algunos reactores (Caso Base), recupera e incluso aumenta su retribución media unitaria 

pasando de 37,66€/MWh en 2021 a 38,36 €/MWh en 2030. Por otra parte, en cuanto al 

Escenario 2 (gráfica derecha), la retribución media unitaria de la nuclear se reduce en 

alrededor de 7 €/MWh entre 2021 y 2030.  

Como conclusión del análisis de precios de captura de cuatro de las principales tecnologías 

del mix se concluyen los siguientes puntos: 

1. En el 2º Escenario, el aumento de los vertidos del sistema eléctrico reduce la 

rentabilidad de las tecnologías renovables y nuclear. Es decir, durante las horas con 

vertidos la retribución de las tecnologías que producen cae a 0€/MWh.  

 

2. El cierre nuclear previsto por el PNIEC (Caso Base) parece favorable para garantizar 

la rentabilidad económica, ya no solo de las fuentes renovables, sino también de las 

fuentes fósiles que permanezcan en el mix. Como se ha comprobado en el Escenario 

2º Escenario Caso Base (PNEC) 
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2, los precios de captura de todas las tecnologías excepto de los ciclos combinados 

caen si se anula el cierre nuclear propuesto por el PNIEC. 

3. El cierre nuclear propuesto por el PNIEC puede que se realice un poco tarde, si se 

considera el efecto que tiene sobre la reducción de los precios de captura de las 

tecnologías analizadas durante los años 2021 y 2027, debido al aumento de la 

potencia renovable instalada. De hecho, en el Caso Base, durante el periodo 2021 – 

2030, todas las tecnologías reducen significativamente su retribución medía 

unitaria por MWh con excepción de los ciclos combinados. Comparando los precios 

de captura del Caso Base de los años 2021 y 2030, la solar reduce en 13 €/MWh su 

retribución, la eólica en 9 €/MWh y la nuclear en torno a los 4,5 €/MWh en el Caso 

Base.  

4. Con el cierre nuclear, en la simulación del Caso Base, se consigue que se recupere 

en 2030 los niveles de retribución (precios de captura) que tienen en 2021 para la 

eólica y la nuclear. Sin embargo, la solar no consigue remontar el precio, siendo este 

de 38,81 €/MWh en 2021 y 28,26 €/MWh. Esto es, ve una reducción de 10 € por 

MWh producido. 

5. Los costes de captura de los ciclos combinados ven una tendencia diferente a las 

demás tecnologías en el análisis del Caso Base y 2º Escenario. Los ciclos combinados 

marcan el precio de mercado siempre que entran en el mix de producción. El precio 

de captura aumenta año a año, y lo hace en conjunto con el incremento de su coste 

variable. Con el cierre nuclear previsto por el PNIEC se consigue que los ciclos 

cubran los costes variables de generación. Sin embargo, si se mantiene el parque 

nuclear intacto (2º Escenario), los ciclos tienen unos costes variables 0,6 €/MWh 

mayores que sus costes de captura. Esta cifra se debe a las horas en las que los ciclos 

combinados entran por restricciones. 

6. El cierre nuclear es un buen incentivo para garantizar la inversión en renovables por 

parte del sector privado. En efecto, provoca que la rentabilidad de los proyectos no 

se vea tan menoscabada por la reducción de los precios de captura.  

7. Por último, se puede argumentar la necesidad de coordinación política entre los 

diferentes partidos del parlamento en materia de energía. En efecto, en este análisis 
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se aprecia como realizar el cierre de los reactores nucleares o evitarlo afecta 

directamente sobre la retribución de todas las tecnologías. 
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8. Alineamiento del proyecto con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible ONU 

En enero de 2020 el Gobierno español declaró la emergencia climática y ambiental [30]. 

Esta declaración es un paso más en el camino iniciado por España para salvaguardar el 

medio ambiente incentivando políticas que ayudan a prevenir el cambio climático. Dentro 

del compromiso tanto de la Unión Europea como de las instituciones españolas por hacer 

frente al cambio climático, se presenta el PNIEC. 

Los objetivos promulgados por las Naciones Unidas se resumen en tres marcos: el 

económico, el social y el ambiental. Con su correcta consecución y coordinación se alcanza 

el propósito general que es lograr la sostenibilidad. En general, en los análisis realizados en 

este proyecto se trata el marco ambiental y económico.  

En efecto, este proyecto final de máster es una valoración ambiental, económica y técnica 

del PNIEC en lo referente al sector eléctrico español. En este marco se han realizado las 

simulaciones de este trabajo, con el objetivo de analizar el impacto de las principales 

iniciativas que impone el PNIEC. Iniciativas como la instalación de renovables y sistemas de 

almacenamiento, o el cierre previsto tanto de centrales térmicas de carbón y de centrales 

nucleares.  

Es por ello por lo que se puede afirmar que hay una clara alineación de este proyecto con 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Figura 74) promulgados por las Naciones Unidas.  

 

Figura 74. Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas. Fuente: [31] 
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Especialmente este proyecto, que tiene por título: “Análisis de los objetivos estratégicos 

del PNIEC español relacionados con el sector eléctrico” se alinea con los ODS 7 y 13. 

Además, también tiene sinergias con algunos otros objetivos marcados: 

Nº7: Energía asequible y no contaminante 

En los análisis realizados se ha analizado con profundidad el impacto de las 

directivas del plan en relación con los precios del mercado eléctrico y las emisiones 

del sector. Se ha llegado a conclusiones en las que se indican cuáles son las mejores 

estrategias para conseguir precios del mercado eléctrico más baratos y que 

implican menores niveles de emisiones de gases con efecto invernadero. 

En general, el PNIEC consigue sustituir en gran medida las fuentes de energía de 

origen fósil por fuentes de energía renovables. Se llega a mixes eléctricos 

superiores al 75 % renovable en el año 2030, que reducen las emisiones de CO2 

del sector desde 90 MT en 2021 hasta 20 MT en 2030. Por lo tanto, se considera 

que el PNIEC propone un camino claro de transición energética hacia un sistema 

eléctrico hipocarbónico. 

Por último, la instalación masiva de renovables que propone el PNIEC consigue 

reducir en 6 €/MWh el precio medio de casación del sistema en 2029 con respecto 

a 2021. Sin embargo, con el cierre para el 2030 de 3 centrales nucleares, de las 

que están actualmente operativas, provoca un repunte de 6€/MWh en el precio 

de mercado eléctrico. Por tanto, atendiendo a las simulaciones realizadas 

mediante CEVESA, el cierre nuclear no contribuye a obtener energía eléctrica más 

asequible. 

Nº13: Acción por el clima 

Este proyecto es un análisis del principal plan de acción climática de España para 

la década 2021 – 2030, el PNIEC. La Acción por el Clima se propone reducir el 

incremento de temperatura del planeta a menos de 2˚C. Es por ello por lo que ha 

tenido especial relevancia analizar los efectos de las directivas del PNIEC sobre las 
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emisiones de CO2. Para conseguir este objetivo el PNIEC pretende movilizar en 

una década 200.000 millones en España [4]. En efecto, como ya se ha indicado, el 

PNIEC reduce claramente las emisiones del sector eléctrico español. 

Como conclusión, la alineación de este proyecto con los ODS se centra en el análisis de los 

objetivos marcados por el PNIEC para valorar si son capaces de consolidar una 

transformación energética en el sector eléctrico y hacer frente al cambio climático. Las 

interacciones entre este proyecto y los ODS están relacionados con el análisis de la nueva 

capacidad de renovable a instalar junto con su impacto; la protección de los consumidores, 

con la minimización de los precios energéticos; la mejora de la competitividad nacional y la 

descarbonización de la economía. Se puede afirmar que este proyecto está altamente 

alineado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

9. Conclusiones 

 

En este proyecto se ha simulado mediante CEVESA los objetivos del PNIEC en lo referente 

al sector eléctrico. Se ha evaluado el impacto de las directrices del plan sobre los objetivos 

de descarbonización de la economía. Para ahondar en la evaluación del plan se han 

simulado dos escenarios que permiten identificar la importancia del mercado del CO2 y del 

cierre parcial de reactores nucleares. 

Los siguientes puntos condensan las conclusiones de los estudios realizados sobre el PNIEC: 

1. En primer lugar, la elevada penetración de energías renovables propuesta por el 

PNIEC consigue reducir los niveles de emisiones del sector eléctrico en más de 70 

MT de CO2 para el año 2030 (pasando de 90 MT en 2021 a 20 MT en 2030). Por 

consiguiente, según los análisis del plan realizados mediante CEVESA, se cumplen 

los objetivos de emisiones marcados. 

2. El aumento de la potencia renovable instalada provoca que los precios medios del 

mercado eléctrico desciendan, debido al incremento de horas con vertidos 

eléctricos. Sin embargo, el cierre parcial nuclear previsto por el PNIEC provoca un 
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incremento del precio eléctrico, volviendo a niveles de precios simulados del año 

2021.  

3. Los bajos precios del gas natural junto con los crecientes precios del mercado del 

CO2 conlleva a producciones ínfimas con generación proveniente del carbón, ya en 

el año 2021. 

4. El incremento de la potencia renovable instalada reduce la dependencia energética 

del sector eléctrico. Por ejemplo, la producción por ciclos combinados pasa de 60 

TWh en 2021 a aproximadamente 20 TWh en 2030. Esto conlleva cumplir uno de 

los principales objetivos del PNIEC, la reducción de la dependencia energética. La 

reducción de la producción de los ciclos combinados está directamente ligada con 

la reducción de las emisiones de CO2 del sector eléctrico. 

5. La reducción del número de horas en las que el ciclo combinado es la tecnología 

marginal provoca una reducción del precio medio eléctrico. Esta situación 

desencadena que la retribución media unitaria de las centrales de todas las 

tecnologías, con excepción de los ciclos combinados, disminuya.  

6. La disminución de los precios de captura de las tecnologías renovables puede 

reducir el interés inversor y afectar a la consecución de los objetivos marcados por 

el PNIEC. 

7. El cierre nuclear propuesto por el PNIEC provoca un incremento del precio medio 

del mercado eléctrico. Por lo tanto, ocasiona un incremento de los precios de 

captura de las tecnologías. El análisis del PNIEC muestra que la renovable instalada 

con anterioridad al cierre nuclear reduce año tras año el precio medio eléctrico. Sin 

embargo, con el cierre nuclear, en el año 2030 ya se han recuperado los precios 

medios de mercado que se tienen en 2021. 

8. Una vez dejan de producir las centrales térmicas de carbón en el mix energético 

anual, los precios del mercado del CO2 no tienen un efecto significativo en la 

reducción de las emisiones de CO2 del sector. Sin embargo, sí que aumentan los 

precios del mercado eléctrico y los precios de retribución media unitaria de las 

tecnologías. 

9. En el año 2030 se consiguen mixes energéticos con el 75% de la producción de 

origen renovable. En concreto, un 35% corresponde de la generación corresponde 
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a la eólica, un 24% a la solar y el resto de la producción renovable corresponde a la 

hidráulica y la solar térmica. Por lo tanto, con los análisis realizados del PNIEC 

mediante CEVESA, se cumplen tanto los objetivos de emisiones de CO2 y los niveles 

de producción renovable impuestos. 

 

Futuros desarrollos de este proyecto se centrarán en: 

1. Simular los objetivos del PNIEC sin imponer los niveles de potencia renovable a 

instalar. En este proyecto se ha limitado a simular el plan mediante CEVESA 

imponiendo como entrada la potencia renovable a instalar que se indica en el 

PNIEC. Es por ello, que sería de interés analizar cuál sería el camino de instalación 

óptimo obtenido mediante la simulación de CEVESA sin imponer las limitaciones 

mencionadas, de cara a analizar las sendas de inversión directamente propuestas 

por el modelo. 

2. Por otra parte, también es de interés analizar el efecto sobre el mercado eléctrico 

de la inversión privada en generación distribuida. De hecho, los precios de 

instalación de las tecnologías renovables influyen considerablemente en la cantidad 

de instalación de nueva potencia. Si bajan los precios, el retorno económico de la 

inversión aumenta por lo que entran en juego mayor número de inversores. 

 

3. Por último, se propone comprobar de manera más exhaustiva (a través por ejemplo 

de escenarios) el impacto del precio del gas natural sobre el mix energético del 

sistema y las emisiones del sector. En efecto, el informe de la Comisión de Expertos 

[11] afirma la relevancia del precio del gas natural sobre el precio final de casación 

de mercado, ya que son los ciclos combinados los que cierran la casación durante 

un porcentaje significativo de horas.  
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